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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real decretó estableciendo, un Consor*
; ció entre el Estado y los almadrabe-.
' ros, que se coinstituirán en Sindica-. 

to Nacional Almadrabero de las pro
vincias marítimas de Huelva, Sevi 
lia, Cádiz y Algeciras. — Páginas 
1704 a 17 96 .

Ministerio de Hacienda.

Real decreto nombrando Delegado de 
Hacienda en la provincia de Badajoz 
a D. Francisco. Gómez-Quintero Gi- 
’ráldez, Jefe de Negociado de primera 
clase, Administrador de Rentas pú-. 
blicas en la provincia de Málaga.—■ 
Páginas 1796 y 1797.

P ifo  cediendo gratuitamente y en pro.-  
: piedad al Ayuntamiento de La Co* 

ruña el edificio llamado “ Cárcel de 
Audiencia” , situado en el paseo de 
la Dársena de aquella capital.—Pá
gina 1797. 

rOír o autorizando al Ministerio de Ins- 
■ " ; ■ truccián pública y Bellas Artes para 

* adquirir, sin las formalidades de su
basta o concurso, por el precio de 
54.469,77 pesetas, el solar situado en 
la calle de la Santíima Trinidad, nú-. 

‘I  mero 18, de esta Corte, para cons- 
d  tniir en él un edif icio destinado a la
4 Sección 4.a de la Escuela de Artes y

Oficios.— Página 1797.
Otro aceptando la cesión gratuita que / 
: al Estado hace él Ayuntamiento de

Zaragoza de un solar de 899,16 me
tros ^cuadrados, para la construcción 
de un edificio en que instalar las

oficinas de la Delegación de Hacien
da en la indicada provincia.—Pági* 
na 1797.

Otra fijandoy d los efectos de la Con* 
tribución sob're Utilidades de, la rU. 
queza mobiliai'ia, eñ tres 50 centé
simas por 100 la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
suiza de fabricación y venta Usines 
Metalurgiques de. Vallorbe, pava el 
trienio de. 15 de Octubre de 1921 a 
30 de Junio de 1924.— Página 1797.

Otro ídem id. id. en 15 por 160 la cU  
fra relativa a los negocios en Espa* 
ña de la Sociedad belga de fabrica* 
cióñ Solvay y Compañía, para el 
trienio de 1.° de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1922.-—Página 1797.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que por los Go
bernadores civiles y Juntas provin
ciales y de Acción Ciudadana, se es* 
Umule la creación de Montes de Pie
dad.— Páginas 1797 y 1798.

Otra asignando la dieta de 22,50 pese* 
tas por cada uno de los días que sal* 
ga de su residencia oficial, más el 
aborto dé los gastos de viaje que rea- 
Mee desde Córdoba a Priego, el Abo- 
"gado del Estado D. Juan Isasa del 
■¡Vallé, Juez instructor del expedien
te comprobatorio de desfalco en las 
Cajas municipales dé la ciudad de 
Priego.— Página 1798.

Otra ascendiendo al sueldo de 12.000 
pesetas anuales a D. Pedro Jiménez 
L&ndi, Astrónomo de. término.—Pá
gina 1798.

Ministerio de Marina.

Real orden estableciendo la escala de 
Santa Cruz de la Palma como inter
media entre la de Las Palmas y la 
de Tenerife, sin alterar el resto ele

los itinerarios aprobados ppr Ig. Real j 
orden de 24 de Diciembre del año > 
último.— Páginas 1798 y 1799.

Otra amortizando una vacante de Ca
pitán de navio de la escala de tie- '[ 
rra, por pase a situación de. reserva, 
del Jefe de dicho empleo D. Juan de 
Flórez y Caviecos.— Página 1799.

Otra estableciendo, a partir de 1.° de 
Abril, un servicio de emisión de se* 
nales horarias por la Estación Ra- 
diotelegráfica de San Carlos (Cádiz% 
Página 1799. * í

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden concediendo un mes de li* 
cencía por enfermo a D. Eduardo ; 
Martín y Rozalem, Auxiliar; mecd-: 
nico de Telégrafos.— Páginas 1799 y 
1800.

Otra declarando en situación de super- - 
numerario a doña Isabel Guitard y 
Mena, Auxiliar femenino de Telé- t 
grafos.— Página 1800. (

Ministerio de Instrucción pública  
y   Bellas Artes. [

Real orden declarando vacante la pía- ¡ 
xa de Auxiliar de Letras de Iq E s-\  
cuela Normal de Maestros de Zara-  ¡ 
goza, que deberá ser provista en el } 
turno que se indica.-—Página 1800. \

Otra confirmando a doña Celia Váz- \ 
quez Vareta en el cargo de Auxiliar j 
de Dibujo de la Escuela Normal dé, \ 
Maestras de Lugo.— Página 1800. j

Otra nombrando a D. Ram,ón Jiménez j 
Muñoz para el desempeño del cargo f 
de Maestro de la Sección prepáralo- ¡ 
ría de estudios del Bachillerato en ’ 
el Grupo escolar “ Gascón y Marín” , j 
de Zaragoza.—-Página 180 J.  ̂ j

Otra disponiendo que desde id  de Eñe* ¡ 
ro del año actual se consideren como 
Cátedras independientes la^Aos de 
Matemáticas del Instituto, te? EUdó* 
Páginas 1800 y 1801.
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Otra hacienda extensiva a la Univer

sidad de Zaragoza la autorización 
que para conferir el título de Doc
tor “ Ilonoris causa” , y  para premiar 
servicios eminentes prestados a la 
cultura pública, fu é concedida a la 
Universidad Central por Real decre
to de 6 de Febrero de 1 9 2 0 .— Pági
na 1 6 0 1 .

Otra dictando las reglas, que se inser
tari, para la distribución de subven
ciones a Maestros de Patronato y  a 
Congregaciones religiosas. —  Página 
1801.

M inisterio de T raba jo , C om ercio 
é Industria.

{{cal orden 'declarando disueltas ̂ las 
Cámaras Oficiales de Comercio e 
industria de Ayamonte, Briv'iesca,

, Orihucla y Tárrega, y que se dicten 
las necesaras disposiciones para la 
reconstitución de las mismas Cáma
ras.— Páginas 1801  y  1 8 0 2 .

Otra disponiendo que el día 1.a de 
Abril próximo, y en la form a que 
se indica,, tengan lugar las elecciones 
de los Vocales patronos y  obreros, 
¿anío propietarios como suplentes, 
de los Comités paritari-os de los gru
pos 2 5  “ Comercio al por mayor y al 
deiatl*, y los dfil 26 “ Despachos, 
Oficinas y  Banca”*— Páginas 180 2  a 
1866..

 Adm inistración Central.
 
Estado.— Sección cíe Comercio.— Con

cediendo el nRegium exequátur” a 
los Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero que se mencionan.—-Pági
na 1806.

G u a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante la Secretaría del Juzgado de

primera instancia e instrucción de 
Teruel.— Pagina 1 8 0 6 .

H a c ie n d a .— Dirección general .de Teso
rera' a y C orí tai) il id ad. —  De si gnand o 
el Tribunal para los ejercidos de 
oposición correspondiente al turno 
Ubre a plazas del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado.— Pági
na 1 806 .

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Gom unicaeiones.— Relaciones {recti
ficadas) de Estafetas de segunda ca
tegoría y Estaciones telegráficas li
mitadas, anejas a la convocatoria 
publicada en la G a c e t a  del 3 del ac
tual,— Página 18 0 7 .

Dirección general1 de Sanidad.— Dispo
niendo la creación de una Inspeción 

. ¿ocal sanitaria en él puerto de Ta- 
zacorie {La Palma).— Página 1 8 0 7 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Enseñan a Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concurso 
la provisión de la plaza de Conserva
dor del Gabinete de Ciencias del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Valencia:.— Página 1 8 0 7 .

Disponiendo que a D, Lorenzo Miranda 
Morán se le considere comgyr andido 
en la lista, de aspirantes admitidos 
a ¡as oposiciones, en turno libre, a 
las plazas de Auxiliares repetidores 
de la Sección de Letras de los Insti
tuios nacionales de segunda ense
ñanza de Las Polmas, Cádiz, León 
y otras dos de Oviedo, —  Página
1807.

Dirección general de Prim era/ense
ñanza.— ñesDiciendo instancia de do
ña Tomasa Cano y  Val, Maestra de 
Sección de la Escuela Maternal de 
Córdoba, &n la que solicita se decla
re que solamente tiene obligación de 
atender a su cargo durante tinco  
horas diarias.— Página Í8Q 8.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que clesea introducir en España el 
Centro Internacional de Enseñaza, 
Sociedad anónima.— Página 1 8 0 8 ,

F o m e n t o .— Dirección general de Agri

cultura y Montes.— Personal.— Anun
ciando concurso para la provisto\¡% 
de una plaza de Preparador químicó, 
y  otra de Preparador micrográfico y  
fotográfico, vacantes en la Estación 
■de Cerealicultura, en Madrid.— P4h- 
gina 1 8 0 8 . ¡

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías. —  Construcción. —  A proi 
bando la cesión que ha hecho D. Man 
nuel Puyalío de la contrata de ¿a^ 
obras de refuerzo de los apoyos dete 
puente sobre el Segre en Lérida del 
ferrocarril de Lérida a Saint Girons« 
Página 1 8 0 8 .

T r a b a j o ,. Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i-* 
rección general de Acción Social y 
Emigración .— Anunciado haberse acé 
cedido provisioalmente a la, devolu 
ció de la fianza que D. Fmnciscd 
Visconti Mórala tenía*, constituida 
como Agente encargado de una ofU  
ciña de información y  despacho dé  
pasa jes para emigran tes. Pág ina,
1808. * i

Anexo único. —  B olsa. —  Subastas.—» 
Adm inistráción p rov in cia l.— Anun-b 
cios de preíio pago de Barcelona, 
Compañía española de seguros; 
Compañía del Ferrocarril Central dé 
Aragón;  Ilustre Colegio Notarial dé 
Sevilla; Sindicato para el desagüé)

- de las Minas del Llano del Beal; Dto 
pvAación 'provincial de Huelva; De A 
legación de Hacienda de la praviana 
cía cle Jaén; Sociedad Española de| 
Fevroca rri les S e cu ndari os ;  fí aneó 
Central; Asociación Mutuo Bañe fie d 
de Funcionarios de la Administra-* 
don  de Justicia, y Eléctrica Gasten 
llana, S. A.— E dictos.— Cuadros esh 
tad ísticos de í

Hacienda.— Se-cción de Personal.— Es-* 
tala fon de funcionarios del Cuerpd 
general de Administración de la Ba-¡ 
tienda pública, activos, excedentes y  
cesantes, totalizado en 31 de Di-j 
dem ore del año próximo pasado.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  y d e  l o  c i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principió, 
del pliego  2 6 .

PARTE OFICIAL

 S. M. el B e y  Don Alfonso X íll  
)tq. D. g.), S. M, ia Reina Doña Victo- 
Iria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$i;n noyedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS                              
EXPOSICION

SEÑOR: La pesca en  al madrabas 
jJen^vm n cio  abolengo en el Reino, 
'catíú mado por la noble antigüedad 
de las. Ordenanzas que la rigen  y

la especial atención de carácter so 
cial que a todos nuestros Reyes 
inspiró el cuidado de esa raza fuer
te y valiente, que en lucha constan
te con  el mar, han sabido aprove
char siem pre esa riqueza, la que, 
por las especiales circunstancias de 
nuestras costas en su proxim idad 
al E strecho de Gibraltar, nos da el 
privilegio de poder aportar al con 
sumo mundial más del 60 por 100 
de su volum en, com partiendo con 
Italia el dominio del mercado.

Se conserva ciertam ente el es
tím ulo en sostener y m ejorar las ar
tes de esta pesca, el establecim ien
to de' las industrias de transform a
ción y  el valor com ercial de las m ar
cas de consum o, mas falta unidad 
en las explotaciones, y  el Estado, 
que e jerce  el dom inio en los  m ares

jurisdiccionales én  que esta rique-; 
za se explota, se lim ita a conceder} 
a la iniciativa particular la ocupan 
ción  de los lugares que solicita  y  
a ser sim ple espectador de los mé
todos, preparacones o trabajos que 
realícen, no cum pliendo, de está 
form a, con  su m isión tutelar que; 
le obliga a preparar, orientar y uni-: 
ficar, a fin de lograr el m áxim o im-* 
pulso en todos los ram os de la  ri
queza patria, tanto m ás obligado á 
ello , cuanto que em pieza a dibu-: 
ja rse  en N orteam érica una indus-? 
tria  sim ilar, que, aunque in ferior etí 
calidad, podría, sin  em bargo, bacefi 
sensible com petencia.

Da ordenación  de esta pesca cotí 
su jeción  a principios científicos jí 
técnicos, la organización ée las ins-< 
la laciones de form a a dom inar lá
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zona más amplia y apropiada con 
la movilidad que las corrientes fa
vorables a la pesca aconsejen en 
cada lugar, el ensayo de métodos 
o artes, la depuración y vigilancia 
de las marcas industriales y la con
veniencia de formar para defensa 
jde éstas el bloque nacional, son las 
razones que aconsejan la formación 
del Consorcio; pues ni sería justo 
conceder este amplio dominio de la 
zona explotable a determinado con
cesionario, ni que el Estado se re
servara en perjuicio de las conce
siones hacer instalaciones nuevas 
para lograr el mayor margen de 
explotacin.

Tal propósito sólo podrá conse
guirse dentro de un espíritu de equi
dad y con probabilidadeis ciertas de 
éxito, unificando la dirección de las 
explotaciones, seleccionando las al
madrabas y las industrias, y con' un 
criterio de conjunto, estudiar y apro
vechar los lugares que la prepara
ción técnica aconseje y defina, me
jorando así notablemente los bene
ficios de esta industria y desarro
llando esta riqueza chanto los ele
mentos naturales y el mercado lo 
permitan.

Han de actuar, pues, en el Consor
cio, de una parte, los elementos in- 
diístriailes que hoy explotan concesio
nes y que pueden aportar, además de 
¡estos legítimos derechos, su técnica 
'experimental, sus organizaciones y 
medios, tanto materiales como eco
nómicos, y de otra, el Estado, que ab 
otorgar al Consorcio una exclusiva de 
explotación y una gran amplitud de 
¡acción, no puede hacerlo en favor 
sólo de aquéllos, sino que ha de au
mentar sus beneficios en la lógica pro
porción que esas nuevas .característi
cas justifican a favor de los intereses 
generales que representa.

La formación de un Sindicato na
cional almadrabero en que cada con
cesionario tenga definida la parte que 
Je corresponda en atención a la pesca 
media de su concesión, a la duración 
de ésta y canon que abone actualmen
te al Estado, será la base previa al 
Consorcio, en el cual debe reservarse 
el Estado la alta inspección y vigilan
cia, así como la organización científi
ca y técnica, si bien habrá de dejar 
$1 Sindiato la dirección y preparación 
de la pesca, industrias derivadas y 
actuación comercial) para lo que su 
larga experiencia será poderoso au
xiliar.
‘ Conforme a este criterio, y deber- 
minando la proporción de beneficios 
que a cada parte debe corresponder,

las previsiones lógicas para reservas, 
estudios, amortizaciones y fines socia
les, la duración del Consorcio, así co
mo la forma y condiciones de las res
cisiones posibles o de la terminación 
del mismo* ha sido redactado el pre
sente Real decreto, que el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M.

Madrid, 20 de Mairzo de 1920. ;
SEÑOR:

A E  R P. de V. M.t 
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n e j á .

REAL DECRETO 
Núm. 560.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros’ y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se establece un Con

sorcio entre el Estado y los almadra
beros, que se constituirán en Sindica
to Nacional Almadrabero, de las' pro
vincias marítimas de Huelva, Sevilla, 
Cádiz y Algerinas, que tendrá por ob
jeto la explotación de la pesca del 
atún én el litoral de aquellas provin
cias, y, en general, de toda clase de 
pescas, con artes fijos, abarcando esta 
explotación el problema íntegro de 
pesca, transporte, industrialización y 
comercialización de todos los produc
tos, con la base del estudio y de las 
experiencias científicas y técnicas que 
tiendan a racionalizar la exrdotaeión 
hasta obtener el máximo rendimiento^

Artículo 2.° Este Consorcio será 
obligatorio durante veinte años y pro- 
rrogable, a  voluntad del Estado, has
ta cincuenta, pudiendo ser rescindido 
dentro de los' primeros veinte años en 
las condiciones que se expresan en el 
artículo 17.

Artículo 3.” Consorcio es nacio
nal, y en él no podrá intervenir ca- 
pital extranjero, si bien podrá esta
blecer agencias o representaciones- en 
cuantos puntos del extranjero consi
dere conveniente.

Artículo 4.° La firma del contrato 
implica la supresión del canon que 
pagan al Estado los concesionarios y 
la retirada de las fianzas, cuyo impor
te podrá quedar formando parte del 
capital circulante del Consorcio, dis
frutando un 5 por 100 de interés li
bre.

Artículo 5.® Él Consorcio podrá li
mitar el número de almadrabas y si
tuarlas donde juzgue más convenien
te, dentro del litoral de las provincias 
citadas; podrá igualmente establecer 
en todas las épocas del año pesque
ros fijos en cualquier punto de aquel

litoral. Toda supresión, cambio de 1^ , 
gar o establecimiento de nuevos pe% \ 
queros se hará siempre por el .Minife' 
terio de Marina, oyendo al de Fqi-: 
mentó. Podrá igualmente limitar y jsj* 1 
tuar las fábricas' y secaderos o ahí|* i 
maderos que crea nectarios dent$qf 
de ambas provincias. ;

Artículo 6.° El Consorcio convefi^ 
drá con las entidades bancarias ‘(fúg; 
estime oportuno, y bajo su msponsfer1 
bilí dad exclusiva, un contrato de T fe ) 
sorería, que habrá de ser aprobad 
por el Gobierno, y que tendrá como" 
base poder disponer del completo 'ú&t j 
capital circulante en la cuantía nécS?! 
sari a para el desarrollo total qué! $  i 
explotación exija. - ’ :!i

Artículo 7.° Sé considerarán Lerié- i; 
fie i os líqu i dos del negocio del Có^- | 
sarcio los que se obtengan después dé \ 
restar de los productos brutos los gafe j 
tos siguientes:

a) Los gastos de persénail y los S3£ 
conservación, reparación del material 
y alquileres;

b) Los intereses y gastos de lf£ 
cuenta de Tesorería y del capitel I 
circulante aportado por los’ almadr$* > 
beros; :í^T¡

c) Los gastos de dirección y ád- j 
mmistración, inspecciones y vigilalS-: } 
cia; : i

d) Los impuestos fijos ó tasaos quo) 
por ocupación de lugar y otros éoúk; 
ceptos industriales o comerciales lé£; 
corresponda pagar con arreglo a láS j 
leyes vigentes. ¡

Artículo 8.° El beneficio se distr$fe 
huirá de la forma y en e¡l orden sfe ' 
guíente: ;

1.° Un 4 por 100 a fondo de reser-: 
va y previsión. i

2.° Un 4 por 100 á fondo de amor-: ■ 
tización.

3.° Un 2 por 100 para él Consejo, 
de Administración. -

4.° Una cantidad al Estado igual al 
canon que ha disfrutado en 1027.

5.° Un 10 por 100 a los acciónIs-: 
tas del capital nominal de sus acción 
nes. ;

Si después dé estos repartos haj# 
remanente de beneficios, se harán C&» 
mo distribuciones complementarías.

6.° Un 5, por 100 del remanenífe 
para funciones de orden social en bfe 
neficio de los obreros y empleados.

7.® Un 5 por 100 del remanente, 
para aumento del fondo de reserva.

8.° Del H3sto corresponderá al Éfe 
tado un 60 por 100 y a los accionista! 
un 40 por 100. .

Si algún año no alcanzáronlos pq$s 
ductos líquidos para cubrf_s ¡ssl oanofl 
del Estado, los primeros
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"del siguiente servirán para completar 
'el déficit.

De igual forma, si cubierto el ca
non del Estado con la preferencia in
dicada, no alcanzara el beneficio de 
un año- el 10 por 100 de los accionis
tas, de los productos del año o años 
siguientes, una vez cubiertos los fon
dos de amortización, reserva y canon 
■d!el Estado, se tom ará la cantidad ne
cesaria para compensar la parte de 
dse interés que quedó sin cubrir.

Estos desplazamientos de liquida
ciones sólo podrán hacerse dentro de 
cada cinco años, al term inar los cua
les se practicará siempre una liqui
dación definitiva.

Artículo 9.° El Sindicato Nacional 
Almadrabero em itirá acciones nomi
nativas hasta un 70 por 100, y el res-: 
,to al portador p.or un valor nominal 
igual al que represente las aportacio-i 
nes hechas al Consorcio según las ta 
saciones practicadas de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 10.

Artículo 10. Las aportaciones d e . 
Jos almadraberos al Consorcio se ta
fearán por un peritaje practicado por 
dos peritos, representando uno al Es
pado y otro a los almadraberos, y en 
Je aso de disconformidad resolverá el 
Ministro de Marina.

En las tasaciones se ha de tener 
;en cuenta el valor intrínseco de los 
materiales, redes, artes, etc., aporta
dos y un prudencial recargo en rela
ción a un índice de prosperidad in
dustrial que ha de ser función de la 
pesca media del úí&mo quinquenio y 
Se da duración de la concesión, así co
b o  del canon que en esos años han 
abonado respectivamente a¡l Estado.
. Artículo 11. El Consorcio se regi
rá  por un Consejo de Administración, 
formado por seis Vocales, elegidos 
•por el Sindicato Nacional de Alma
draberos, uno de los cuales será Pre
sidente y otro Gerente, y por tres re
presentantes del Estado.
¡; El E stado nom brará , adem ás, un 
Delegado regio que h ab rá  de ap ro 
b a r  todos los acuerdos del Conse
jo, y en caso de hacer uso del veto, 
basarlos a resolución de la Dirección 
fenerail de Pesca.

A rtículo 12. El Consejo de Ad
m in istrac ión , una  vez constitu ido, 
E stud iará  la o rganización  y fu n - 
jpionamiento, redactando  el R egla
m ento correspond ien te  que en el 
p lazo de un  mes, después de cons
tituido, presentará a la aprobación 
Ldel Gobierno.

A rtícu iA ¿ 'i¡. El Consejo de A.d- 
|ffimistr.&cióiF re d a c ta rá  y propondrá  % ]á aprobación del Delegado re 

gio las p lan tilla s  del p ersona l téc 
nico, adm in istra tivo  y de trab a jo .

En %aso de disconform idad se 
som eterá  la reá.olución al M inistro 
de M arina, previo inform e de lá 
D irección general de Pesca.

A rtículo 14. P a ra  todo cambio 
de lugar de las a lm adrabas o n u e
vas in sta lac iones será  necesario , 
adem ás del in fo rm e de la D irec
ción general de Pesca, la ap roba
ción del M inistro de M arina y los 
trám ites ' reg lam en tario s  del M inis
terio  de. Fom ento, 'cuando haya lu 
gar.

A rtículo 15. No podrá  hacerse  
uso de los fondos de reserva, sino 
p a ra  casos justificados de re p a ra 
ción, nuevas in sta lac iones o m ejo
ras  determ inadas y siem pre previa 
aprobación  del Delegado regio o 
p a ra  ensayos1 o experiencias 'cien
tíficas y técn icas.

Los in te reses  del fondo de re 
serva se acum ularán  a éste h a s ta  
que alcance una sum a igual al 25 
por 100 del cap ita l acciones, em i
tidas por el Sindicato Nacional Al
m adrabero ; com pletada esta  can 
tidad, los in tereses sé acum ularán  
a los p roductos anuales.

A rtículo 16. Los fondos de 
am ortización  deberán ser d eposita 
dos en u n a  cuenta especial en el 
Banco, de España,., en papel del E s 
tado, en donde s'e acum ularán , con 
sus in te reses  respectivos, h a s ta  el 
m om ento en que el Gobierno deci
da h acer uso de ellos, con arreg lo  
al a rtícu lo  17.

A rtículo 17. D entro de los p r i 
m eros. vein te años de Consorcio 
obligatorio , cada cinco años, si al 
hacer la  liquidación definitiva el Es
tado hub ie ra  percibido una  m edia 
anual m enor que el canon actual, 
po lrá  re sc in d ir el convenio, abo
nando a los4 accion istas sus accio
nes a*, un  valo r igual al de la co ti
zación m edia de los cinco ú ltim os 
años, m ás un 10 por 100 de p re 
mio.

Al te rm in a r  los veinte años p r i
m eros, si el E stado  quiere disolver 
el Consorcio, am o rtiza rá  las accio
nes al precio equivalente a la m e
dia de cotización oficial de los ú l
tim os cinco años.

Si decide el Esdado p ro rro g arlo , 
lo hará por períodos de cinco años; 
pero ai comienzo de cada uno de 
ellos podrá am ortizar, en las con
diciones de precio an tes dichas, 
h a s ta  el 15 por 10Ó de las accio
nes em itidas a la  form ación  del 
Consorcio y al final de la p ró rroga ,

si acuerda disolverlo, las re s tan te s  
en las m ism as' condiciones,

A los c incuen ta  años, el Consor
cio quedará  definitivam ente extin
guido y las acciones que no hayan 
sido am ortizadas quedarán  a bene
ficio del E stado .

En todos los casés, p a ra  los efec- 
fios de la amortización de accio
nes, podrá el E stado d isponer del 
fondo de am ortización. Lo que re s 
te de ese fondo, después de am or- 
.ti-dadas las acciones, quedará  . a 
beneficio del Estado.

De los fondos de resérva  sob ran 
tes al te rm in a r  el Consorcio, a los 
c incuen ta  años, se re se rv a rá  a fa 
vor de los accion istas la pa rte  alí
cuota del 50 por 100 co rrespon
diente a la p roporción  del to ta l de 
las acciones em itidas que en esa 
fecha estén  por am ortizar.

A rtículo 18. Los1 alm adraberos 
deberán dar su aceptación al ingreso 
en el Consorcio en el plazo de dos 
m eses y en el re s to  del año 1928 
se p ra c tic a rá n  las tasac iones y sé 
d e ja rá  to ta lm en te  organizada lá 
m arch a  del Gonsorcio, con arreg lo  
a los artícu lo s  de este  Real de ere-, 
to y al R eglafento que en él se p re 
viene que ha  de sém eterse  a lá 
aprobación del Gobierno.

El Consorcio em pezará a funcio 
n a r  el p rim ero  ‘de E nero de 1929 .'

D uran te  el año 1928  abonará  al 
E stado  el canon actualm ente  fija
do y exp lo tarán  lib rem ente sus in s
ta laciones, som etiéndose sólo a lá. 
■inspección de un Delegado, . nom 
brado por el M inistro de M arina y 
a 'conservar y a m an ten er sus a r
tes, em barcaciones, etc., en el me
jo r estado de conservación, debien
do sém eterse  todo a u n a  revisiói 
en el m om ento de la entrega,, no 
obstan te  la ta sac ión  que se hubie
se p rac ticado  d u ran te  'el año 1928 .-

Dado en Palacio  a veinte de M arr 
zo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

M  Prestáis!® M  GbbmJo MUalstrea»
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j £ .

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 

N úm. 561. 

Be conformidad con lo qué dispone, 
el artículo 11 del Reglamento de 7 de. 
Septiembre de 1918, el 10 de Mi Real 
decreto de 18 de Diciembre dé '1924
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y el 37 de ia. vi gemí e ley de Presu
puestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Badajoz a 
D. F ran'cisco García-Quintero Girái- 
dez, Jefe' de Negociado de primera cía- 
jae del Cuerpo general de Administrar 
cióm de la Hacienda pública, Admi
nistrador de Rentas públicas, de la de 
Málaga.

Dado en Palacio- a veinte be Marzo: 
de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

Núm. 562.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo? siguiente:
Artículo único. Se cede gratuita

píente y en propiedad al Ayuntamien
to de La Coruña el edificio llamado 
“ Cárcel de Audiencia”, situado en el 
paseo de la Dársena, de aquella capi- 
¡tal, con el fin de destinar a, vía públi- 
Cia el terreno en que tal edificio se 
halla enclavado. . ;

La dicha cesión se entenderá otor
gada con sujeción a las prescripciones 
del Real dereto de 2 de Octubre últi
mo y con la condición precisa de que 
;ei mentado inmueble sea destinado al 
fin que antes se expresa.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente De
tecto.

Dado en Palacio a veinte de Marzo, 
j$e mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
BI. Mi&isteo de fóaateada,,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 563.

; De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en autorizar al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes pa
ra adquirir sin las formalidades de 
subasta o concurso, por el precio de 
54.469,77 pesetas, el so-lar situado en 
-Ja calle de la Santísima Trinidad, nú
mero 18, de esta Corte, para construir 
én él un edificio destinado a Ia¡ Sec
ción cuarta de la Escuela de Artes y 
[Oficios; debiendo cumplirse previa
mente los requisitos a que se alude 
[en el dictamen de la Junta de Edifi- 
Stos públicos que figura en el respec
tivo expediente.

por los Ministerios de Hacienda e 
/ Ipsirueción pública y Bellas Artes se

adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Marzo' 
de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo s é -C a l v o  So t e lo .

Núm. 564.
De acuerdo con Mi Consejo dé 

Ministros; a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé adepta la ce

sión gratuita que al Estado hace el 
Ayuntamiento de Zaragoza, de un 
solar de 899,16 metros cuadrados, 
para la construcoi'ón de un edificio 
en qué instalar laís oficinas de la 
Delegación de Hacienda en la indi
cada provincia; debiéndose cumplir 
previamente los requisitos a que se 
alude en el dictamen de la Junta de 
Edificios públicos que figura en el 
respectivo expediente.,.

Por el Ministerio de Hacienda sé 
dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución deíl presénte 
Decreto.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro dje Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 565.
En ejecución dé lo dispuesto e-n 

el artículo 25 de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliarla, tex
to refundido de 22 de Béptiembré de 
1922, dle acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, con la aprobación dél 
Ministro de Haci-énda y a su pro
puesta:,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los  ̂efectos de las imposiciones 

dé la Contribución sobré las utili
dades de la riqueza mobiliaria y del 
im pasto dél Timbre del Estado, se 
fija en tres cincuenta centéstmas 
por ciento la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
suiza de fabricación y venta “Usines 
M-etalurgiques de Vallorbe” , para él 
trienio de 15 de Octubre de. 1921 
a 30 de Junio de 1924.

Dado en Palacio a veinte, de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
FH M ítólro de Hacienda.
Jo s é  Ca l v o  S o t e l o ®

Núm. 566.
En ejecución dé lo dispuesto éri 

él artículo 25 de la ley reguládo^a i 
/de la Contribución sobré las u tili
dades de la riqueza mobiliaria y tex- » 
to refundido de 22 de Seiptiembré de ! 
1922, de acuerdo con el Jurado d é ; 
Utilidades, con la aprobación dél 
Ministro de Hacténda' y a su pbo- ’ 
puesta1, ;

Vengo en decretar lo siguiente: {
A los efectos de las imposicidnés ¡ 

de la Contribu-cilón sobré lals .utili-\ 
dad es de la riqueza mobiliaria y dpi 
impuesto dél Timbre del Estado, s é ; 
fija en 15 por 100 la cifra relativkA 
de los negocios en España d!e la? Bb-.í 
ciedad belga de fabricación “Solyay ; 
y Compañía” para' el trienio de í.° dé 
Enero de 1920 a 31 dé Diciembre i 
de 1922. )

Dado en Pa/lacio a veinte/de Marzo*; 
dé mil novecientos veintiocho. f

ALFONSO

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

PRE SID E N C IA  D EL C O N SEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES í

Núm. 500. V
Exorno. Sr.: Con motivo dé la Real 

orden de esta Presidencia, fecha 4 dé 
Enero del presente * año, sobre libera- ‘ 
eión por el Estado de ropas y. prén- ;
das de uso personal pignoradas en
Montes de Piedad e instituciones si-, j  
milares, se ha puesto de i^anifiesta ! 
que en varias provincias no existen / 
establecimientos de esta índole, c» mo' 
también que carecen de los mismos ‘ 
ciudades dé importancia, no ya tan 
sólo por el númerp de población, sino’ 
por dominar en ellas él elemento 
obrero, acaso más necesitado que niik 
gún otro de este beneficio.

Al propio tiempo se ha podido ob* 
servar la existencia dé Cajas de Aho< 
rros sin llevar aneja una sección des* 
tinada a Monte de. Piedad, que en 11 . 
práctica sería de indiscutible conve-* 
niencia. i • -)

En su virtud, y en atención á lac 
consideraciones expuestas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer: 1

1.° Que por los Gobernadores civfc 
les y Juntas provinciales de Benefi* 
cencía y de Acción ciudadana se estn 
mulé la creación de Montes de Piedad, 
no sólo en las capitales de provincial' 
dondé no existan, sino, también e¡£'
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poblaciones de más de 25.000 habi
tantes, o* en acuellas otras en que la 
clase de población aconséje la crea
ción de las mismas.

2.° Que por los mismos Goberna
dores- se procure encauzar los traban 
jos de los organismos de referencia, 
a ñn de que en todo momento exista 
la debida coordinación.

3.° Que en aquellas Cajas de Aho
rros donde no tengan una sección des
tinada a Montes de Piedad se procure 
igualmente su creación; y

4.° Que las dudas que puedan sur
gir en el cumplimiento de lo ordena
do sean resueltas por ese Ministerio*, 
previo informe, de la Junta Superior 
de Beneficencia, a cuyo organismo de
berán remitirse cuantas consultas se 
formulen con este motivo,

De Real orlen lo diso a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1928. .

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 501.
Exorno. Sr.: Por Real orden núme

ro 171, de fecha 5 de Febrero últi
mo, dq esta Presidencia, al nombrar 
al Abogado del Estado D. Juan Isasa 
y cjel Valle Juez instructor del expe
diente comprobatorio que había de 
seguirse en la ciudad de Priego-: so
lí re desfalco en . las cajas municipa
les de dicha ciudad, se dispuso que 
dicho señor Juez instructor quedaba 
^cuitado para reclamar del Goberna
dor civil ¿fe la provincia de Córdoba 
un Perito’ en contabilidad municipal.

Designado como tal Perito el Jefe 
dé la Sección de Presupuestos muni
cipales de dicha provincia, D. Anto
nio Luna García, y estimando equita
tivo el derecho- que ai misino le asis
te para el percibo de las dietas que 
Je correspondan durante el tiempo que 
desempeñe La misión que* se le ha 
conferido, con arreglo a su categoría, 
y atendiendo en este caso al sueldo de 
1(1,000 pesetas que disfruta el comi
sionado, a los efectos de su clasifica
ción, de conformidad con lo estable
cido en el último párrafo del Regla
mento vigente,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que al referido funcio
nario le sea asignada la dieta de 22,50 
pesetas por. cada uno de los días que 
salga de su residencia oficial, más el 
jabono de los gastos de los viajes que 
•realice desde Górdoba a Priego, con 
í&otivo de la misión que le ha sida

conferida, cuyas dietas y viajes se sa
tisfarán con cargo al crédito consig
nado m  la sección 1.a, capítulo 3.°, ar
tículo único, “ Presidencia del Consejo 
de Ministros” , del vigente Presupuesto 
del Estado.

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocí miento y efectos consiguien
tes. Dios guarde* a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1928.

PRIMO» DE RIVERA 
Señores ... e

Núm. 502.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Astrónomo de tér
mino del Observatorio Astronómico 
de Madrid D. Pedro Jiménez Landi, 
solicitando el aumento de sueldo re
glamentario de 1.000 pesetas anuales, 
por haber cumpilido en 17 de Enero 
último otros tres años en su empleo 
de Astrónomo de término, Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se, con el sueldo anual de 11.000 pe
setas,

S. M. el Rey (q. D,. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 141 del 
Reglamento vigente de ese Instituto 
Geográfico y Catastral, en el artícu
lo 2.°, regla 1.a del Real decreto da 25 
de Octubre de 1918 (Gaceta del 30), 
en virtud del Decreto-ley de Presu
puestos para el corriente año de 1928, 
que concede en su Sección 1.a, capítu
lo 17, artículo 2.°, concepto 6.°, trie
nios al personal de Astrónomos del 
Observatorio Astronómico de Madrid, 
con la limitación de 15.000 pesetas al 
año para el Jefe y 12.000 para los' de
más, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y 
con lo i^áformiado por la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, ha tenido a 
bien disponer se ascienda al Astró
nomo de término D. Pedro Jiménez 
Laj|.di, $or trienio reglamentar)!o, a 
12.000 pesetas anuales, con la cate
goría de Jefe de Administración civil 
de primera clase, con la antigüedad 
de 18 de Enero próximo pasado, y 
previo el correspondiente Rea1! de
creto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y consiguientes efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1028.

p. 0-,
El Inspector general de Cartografía,

a r d a n a z

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Núm. 40. 

Externó. Sr.: Visto el éxpediélite 
instruido con motivo de petidójn 
de la Cámara de Comercio de¡ Se
villa, diversas entidades del Ar
chipiélago canario y los Asambleís
tas representantes de dichas is
las, Sres. Delgado Bárrelo y Lópéz 
Martín Romero, en solicitud de| 
-restablecimiento de la escala dg 
Santa Cruz de la Palma, en los i t i 
nerarios entre la Península y di* 
chas islas, servidos por. la Compás 
ñía Tras^med’iterránea:

Resultando que interesado Infor
me de la Compañía concesionaria 
de dichos servicios, manifestó qü f 
se hallaba dispuesto a restableces 
la escala de referencia como ínter-, 
media entre la de. Las Palmas y lá 
de Tenerife, siempre que no pusieV 
ran reparo a ella el pas'áje; y lú l 
cargadores del puerto de Las' Pal
mas al imponerlas antes dé toma^ 
la ruta para Cádiz, Las 200 m illa ! 
de navegación que representa áf 
ir hasta Santa Cruz de La PalmaJ 
y de aquí a Tenerife:

Resultando que para proceder de; 
acuerdo con todos los interesado#, 
en los Servicios de referencia, ar
monizando los de unos para; iíp 
perjudicar los de. otros, se acordó 
por la Dirección general de Navé|:. 
gación, en 30 de Enero último, lá 
apertura de una inform ación pú
blica sobre la materia ante los Di
rectores lócales de Navegación de; 
Las Palmas de Gran Canaria y d i 
Santa Cruz de Tenerife:

Resultando que en Real orden dé 
24 de Febrero próximo pasado del 
Ministerio de la Gobernación emi
te la Dirección general de Comu
nicaciones SiU parecer conform e7'con; 
la modificación d-e que se trata, píffi 
estimarla considerablemente beney 
fiiciosa para los servicios póstale!* 
a la par de las demás ventajas qnf 
proporcionaría a la isla de; referefi- 
cta:

Resultando que a la m form acióií 
pública abierta por la Dirección lo:-: 
cal de Navegación de Las Palmad 
han acudido: el Cabildo y Ayunta;* 
miento de Fuerteventuna, los de 
Puerto Oabras y el Diario de Las Paf 
mas, mostrándose conformes ebii ‘éí 
restablecimiento de dicha escala: 

Resultando que asimismo a ^  
inform ación públi-ca de la Direccidj^
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local de Navefgaeión de. Santa Cruz 
de Tenerife, han acudido: lá Cáma
ra de Comercio de Canarias, el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de 
LTenerife„ el Cabildo Insular de Te
nerife, la Asociación “Juventud y 
Recreo” , el Cabildo Insular de La 
Palma, el Real Nuevo Club de San
ta Cruz de la Palma, el Españolismo, 
la Cámara de Comercio de Santa 
Cruz de la Palma, la Real Socie
dad Económica de Amigos del País, 
de Santa Cruz de la Palma; el Sin
dicato de Fabricantes4 de Tabacos 
de la Palma, el Sindicato Agrícola 
de Santa Cruz de la Palma, “ La In
vestigadora”,, la Delegación del. Go
bierno de S. M. en la isla de la Pal
ma, la Agencia consi,gnataria “Ei
der Dempster (Tenerife) Ltd.” , la 
Alcaldía constitucional de Santa 
Cruz de la Palma, “El Urcéolo Obre- 

. ¡ro” , la Agencia de vapores Juan 
Cabrera Martín, “La Renegenación 
Palmera” , la Alcaldía de San An
drés y Sauces, la farmacia de Her
nández Lujan, el Banco Hispano 
Americano, la Sociedad “Abofa” , el 
Arzipresiazgo de la Palma, el Au
xiliar Inspector de Abasaos de la 
Palma, la “Droguería Moderna” , 
B. Juan Pérez Cabrera, D. Juan 
[Vidal Cabrera, la fábrica de taba
cos “Rosa Palmera” , el Pósito Ma
rítimo de Santa Cruz de la Palma, 
el Ayuntamiento de lá villa de 
Mazo, P. Pedro Rodríguez Rodrí
guez, el Director del Diario de Avisos, 
el Decano de los periodistas de la 
isla de la Palma, la Alcaldía Cons
titucional de Breña Alta y los dia
rios La Prensa y La Tarde, mostrán-  ̂
[dose todos ellos también conformes 
[con el restablecimiento de la men
cionada encala.:

Visto el contrato celebrado por 
el Estado con la Compañía .Tras- 
medí térránea:

Considerando que con arreglo al 
[artículo 4.° dé dicha disposición 
contractual, el Gobierno podrá, pre
vio acuerdo con la Compañía, con
certar las alteraciones y saltos de 
escala que aconsejen las necesida
des del interés público:

Considerando que con 'la modifi
cación de que se trata se halla con
forme la Compañía concesionaria 
y de la información pública abier
ta se deduce la conveniencia de su 
restablecimiento para atender de
bidamente las necesidades de las 
distintas islas de aquel Archipié
lago, sin que por otra parte baya 
alteración en la cifra total perei- 

/ b:da por la Compañía Trasmedite-

rránea, como sUbeénción por él 
servicio mencionado, ya que así lo 
hace constar en su informe, a pe
sar del aumento de 200 millas de 
navegación que representa el res
tablecimiento de dicha escala,

S, M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación^ 
ha acordado:

1.° Que se acceda a lo solicita- 
do, estableciéndose, por tanto, la 
escala de Santa Cruz de la Palma 
corno intermedia entre la de Las 
Palmas1 y la de Tenerife, sin alterar 
el resto de los itinerarios aproba
das por la Real orden de 24 de Di
ciembre último; y

2,° Que se publique esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id  pa
ra conocimiento de la Compañía 
Trajsmedi terránea, del Ministerio 
de la Gobernación (Dirección gene
ral de Comunicaciones), de los so
licitantes y del público en general.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1928.

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción.

Núm. 41.
Excmo. S r . : Producida vacante en 

el empleo de Capitán de navio de la 
escala de tierra, por pase a situación 
de reserva por edad del Jefe de dicho 
empleo D. Juan de Flórez y Caviecos, 

S. M. el Re y  (q. D. g.p se ha servi
do disponer se amortice dicha vacan
te, en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1923 (G a c e t a  d e  M a d r id  numeró 
275), por corresponder al turno de 
amortización..

Lo que de Real orden digo a V. E, 
para su conocimiento y efectoe. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Mar^i de 1928.

CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección de 
. Personal. Señen Intendente general 
de Marina. Señores... '

Núm. 42.
Excmo. Sr.: A partir de 1.° de Abril 

se establecerá un servicio de emisión 
de señales horarias por 1.a Estación 
radiotelegráfica de San Carlos (Cádiz), 
perteneciente a la Marina.

Las coordenadais geográficas de la 
Estación son: Latitud, 36° 28’ 30” EL

y longitud, 6o 11’ 32” W. (Geenwioh)V: 
Señal de llamada, E. B. Y., y longitud/ 
de onda (0 G), 2.000 metros.

Señal horaria internacional. [¿
Estas señales se transmiten automáA 

ticamente desde el cronómetro magiis* 
tral del Observatorio de Marina dé 
San Fernando, de acuerdo con el nué* 
vo sistema de señales horarias radióK 
telegráficas designado con el ti P. n.

A 12 h. 56 m. t. c. (tiempo mediió; 
civil) de Greenwich se empiezan la§' 
señales automáticas radiando paré! 
sintonizar una serie de grupos de tré&í 
rayas largas que determinan próxima}*] 
mente a 12 h. 56 m. 55 s. !

A 12 h. 57 m. se emiten series coi%- 
tinuadas de raya, dos puntois, raya'] 
hasta 12 h. 57 m. 50- s., siguiendo uíñ 
corto silencio y continuando- con tre|j 
rayas, coincidiendo al final de las tetf*j 
cera con las 12 h. 58 m. 0 s.

Entre las 12 h. 58 m. 50 s. se da un#, 
serie de cinco señales consistentes eÁ 
raya, punto, coincidiendo éste con lo| 
segundos 10, 20, 30, 40 y 50; un si-; 
lencio y siguen tres rayas, coincídieii- 
do el final de la tercera con las 12 h. 
59 m. 0 s. ¡ =

Entre las 12 h. 59 m. y las 12 bu 
59 m. 50 s. se da una serie de cincó 
señales, consistentes en dos rayas,;
punto, coincidiendo el punto con los 
segundos 10, 20, 30, 40 y 50; un s.V 
lencio y siguen tres rayas, coincidien- 
do el final de la tercera con las 13 hs 
0 m. 0 s. . '

A estas señales automáticas siguen 
guen el C. Q. de la clave y la, numeral 
E. B. Y. de la Estación de San CarloisL 

De Real se publica para general cch 

nacimiento. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzc?
de 1928. A

CORNEJO "
Señores...' , I ; ,-í c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 263.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reâ ? 
Ies órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Maraoj 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha s rp  i 
vído conceder un mes de licencia jjoíf 
enfenno, con lodo el sueldo, al Auxi- / 
liar mecánico de Telégrafos, con 2.00® I  
pesetas, D. Eduardo Martin y R o za 
lem con destino en los Talleres dé l^í 
Dirección general; debiéndose consj^f
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vjerar concedida ¡asta licencia con fe
úcha 12 del actual, de acuerdo con lo 
qüe preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muj  * 
chos anos. Madrid, 20 de Marzo 
de; 1928. . ;

El Director general*
TAFIJI1 •

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
: de los Talleres de la Dirección ge

neral. ,

 Núm. 264. 
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 

Anidad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido declarar en situación do 
supernumerario, por enfermo, en la 
¡escala de su clase, al Auxiliar feme
nino de Telógrafo-s, con 2.500' pesetas 
de sueldo y destino en la Estación de 
Castro del Río, doña Isabel Guitard y 
Mena, quien será baja en el servicio 
activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferid 
<¡¡la, lo digo a Y. S. para su conoci- 
¡rniento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
¿buchos años, Madrid, 20 de Marzo 
íte 1928.

El Director genera!,
TAFüR

A ñ o re s  Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provin
cial de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES .
Núm. 461 .

lim o. S r.: Yi.sta la instancia ele
vada por D. Ramiro Soláns Pallás, 
[ex alumno de la Escuela de Estu- 

Jdio.s Superiores del MagisteVio y 
.M aestro Nacional de la Escuela de 
.p iños de Santa Marta, de Zaragoza, 
;jsblicitando la plaza de Auxiliar de 
Referas, vacante en la Escuela Ñ or- 

l de M aestros do dicha provincia :
• Resultando que la referida plaza 
'jt® sido anunciada a concurso por 
tEqal orden de 16 de Febrero ú lti- 
ifeíh entre M aestros Norm ales pro- 

la citada Escueta de Es

tudios Superiores del M agisterio 
que se encuentren en expectación  de 
destino, con arreigio a lo prevenido 
en el párrafo 1.° del artículo 10 del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 
siendo el Sr. Soláns Paílás el único 
aspirante a la plaza en cuestión :

Resultando que el interesado, ade
más de reunir las condiciones que 
se señalan en la convocatoria , des
empeña actualm ente el cargo de 
Muestro Nacional, com o antes se 
d ice:

Considerando que la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1917 (G aceta  
leí 14), declara incom patibles iós 
cargos de P rofesor o Auxiliar de 
Escuela Normal, cualquiera que sea 
su clase o categoría, con el de Maeis- 
tro de E scuela Nacional en activo 
servicio, y qué no puede invocar el 
interesado en su beneficio lo que 
determ ina el artículo 3.° de dicha 
Real orden, que se refiere expresa
mente a aquellos M aestros que al 
am paro de’ la Real orden de 27 de 
Febrero de 1915 obtuvieron por 
op osición  plazas de Auxiliares o 
P rofesores dé Escuelas Norm ales, 
o v iceversa :

Considerando que, según afirma 
el solicitante en su instancia/ aun 
en el caso de ser nom brado para 
la plaza que pide, no renunciaría 
al cargo que sirve de M aestro Na
cional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar la instancia de re 
ferencia, y, en su consecuencia, se 
declara vacante la plaza de Auxiliar 
de Letras de la E scuela Norm al de 
Maestras, de Zaragoza, que deberá 
sér provista en el turno que se de
term ina en el párrafo 2.° del ar
tículo 10 del Re.al decreto de 30 de 
Enero de 1920.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I, m uchos años. 
Madrid, 9 de M-arzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 462.

Ilrno. Se.: De conform idad con
lo que se dispone en la vigente ley 
de Presupuestos,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien confirm ar a doña Celia Yáz- 
quez .Yarela, en el cargo de. A uxi
liar de D ibujo de la Escuela N or
mal de M aestras de Lugo, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que

percib irá  a partir del 1.° de Enero, 
de este año, con  cargo al capítulo
4.°, artículo 4.°, concepto 14,* del 
presupuesto de. gastos de este Mi
n isterio.

De Real orden do d igo a Y. I. pa-> 
ra su conocim iento y  dem ás efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector genéral de. Primera’ 

enseñanza.

Núm. 4 63.

lim o. Sr.: Yista la propuesta for1-* 
mulada por el D irector del Xnsti-: 
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Zaragoza,, en la que de acuer
do con lo dispuesto en el Real de
creto de 13 de Febrero de 1920, se 
designa al M aestro nacional D. Ra
fael Jiménez Muñoz para el des
em peño del cargo de Maestro de lá 
Sección preparatoria dé Estudios del 
Bachillerato en el grupo escolar “ Gas
cón y  Marín” , de aquella capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acor
dado aprobar dicha propuesta, y, 
en su consecuencia, nom brar a don 
Ram ón Jiménez Muñoz para él ex*̂  
presado cargo, con el sueldo y emo-; 
lum entos que com o M aestro n acio 
nal y su situación  en el escalafón' 
le correspondan.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-. 
ra su conocim iento y  demás efec
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim erá 

enseñanza.

Núm. 464.
Ilrno. Sr.: Yac ante en el Instituto' 

■nacional de segunda enseñanza de 
Lugo una Cátedra de Matemáticas, 
que se hallaba acumulada a la qué dé 
igual asignatura tenía a su cargo él 
Catedrático fallecido D. Luciano Fer
nández y Fernández.

Teniendo en cuenta qué la acumu-: 
lación de asignaturas representa, den-* 
tro del actual plan de estudios del Ba
chillerato, un esfuerzo excesivo por 
parte del Profesorado, de efectos con
trarios en el orden docente; y habida 
cuenta asimismo de que dentro del 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento, vigente para 1928, existe la 
cantidad necesaria para proceder a la 
desacumulación de Cátedras en cas’os 
de vacante,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a
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bien disponer que desde 1.° de Enero 
de. este año se consideren como Cáte
dras independientes las dos de Mate
máticas: del Instituto de Lugo, supri
miéndose la acumulación que antes 
;existía y anunciándose la nueva Cá
tedra que resulta vacante al turnó 
que reglamentariamente corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y- I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de. 1928.

p. o.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de. Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 465.
limo. Sr.: Accediendo a la petición 

formulada por la Junta de gobierno 
de la Universidad de Zaragoza,

S. M. 0l Rey (q. D. g.) se ha • ser
vido disponer:

1.° Hacer extensiva a la expresada 
.Universidad de Zaragoza la autoriza
ción que para conferir él título de 
Doctor “ honoris causa” y para pre- 
jpalar servicios eminentes prestados a 
Ja cultura pública, fue concedida a la 
Universidad Central por el Real der 
ereto de 6 de Febrero de 1920.

2.° Dicha concesión habrá de ha
cerse en la forma y por el prbcedL 
miento establecido en el artículo 2.° 
del mencionado Real decreto, previa 
la aprobación por este Ministerio de 
la oportuna propuesta, que' al efecto 
habrá de ser elevada al mismo por la 
Universidad, de 1& persona o persénas 
que estime merecedoras de tal dis
tinción honorífica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deihás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 195®.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 466.
limo. Sr.: Consignada en el ca

pítulo 4.°„ artículo 1.°, concepto 5.° 
del presupuesto vigente la cantidad 
de 75.000 pesetas para concesión 
óe subvenciones a Maestros de Pa
tronato y a Congregaciones reli
giosas, y a fin de regular su dis
tribución,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuel
to dictar las siguientes reglas:

1.a Los* Maestros de Patronato 
de libre nombramiento y las Con- 

/ giraciones religiosas en su caso,

o sea las. que. tengan a su cargo 
Escuelas creadas con  bienes fun
dacionales, como previene ' la Real 
orden de 16 de Marzo de 1922 (Ga 
ceta del 15 cíe Abril), podrán soli
citar del Tesoro, con cargo al ca
pítulo, artículo y concepto m encio
nados, la subvénión que les* corres
ponda, consistente en la diferencia 
entre él sueldo que perciban del 
'Patronato o Fundación,, más las 
gratificaciones de cualquier clase 
que tengan asignadas, y el corres
pondiente al de la última categoría 
del segundo escalafón, siempre y 
cuando desempeñen Escuelas que 
sustituyan a públicas obligatorias, 
por no estar cubierto el cupo de las 
nacionales que posean título pro
fesional y que su nombramiento y 
posesión anterior al presupuesto 
Vigente.

2.a Los Maestros comprendidos 
fen-Ja regla anterior no podrán ale
gar derecho alguno a que se les in
cluya en los escalafones del Ma- 

/g.uterio, ni que se refiera a efec
tos del mismo por: él percibo de 
esta subvención.

(3.a La subvención tendrá carác
ter ^personal y se. otorgará aten
diendo al siguiente orden de pre
ferencia:

A) Los que no hubieran disfru
tado subvención en ejercicios ante
riores con cargo a los1 mencionados 
capítulo y artículo.

B) Los que la hayan obtenido, 
atendiendo en primer lugar a los 
que se concedió una sola vez, eii 
segundó a fes que la disfrutaron 
dos y así sucesivamente, bien en
tendido que los que sólo obtuvie
ron tal benefició en la cuantía, del 
50 por 100, por. virtud de la .con
signación de 37.500 pesetas, qué 
figuró en él presupuesto para el 
ejercicio semestral de. l.° de Julio 
a 31 de Diciembré dé 1926, sin que

én el de 19®7 solicitaran el otro 
50 por 100, a pesar de la preferen

cia que les otorgó la Real orden 
de 21 dé Junio de 1927 (Gaceta del 
5 de Julio) serán considerados a 
los efectos de la observancia dé las 
presentes reglas, como los que ob
tuvieron en el pasíado año ese otro 
50 por 100, o sea como subvencio
nados en su totalidad.

C) De entre los favorecidos 
con tal beneficio el mismo número 
de veces los que tengan menor re
muneración; en iguales circuns
tancias los que cuenten más tiem
po de servicios en su escuela y s*i 
también coincidieran deidirá el or-

"tíen cronológico de apertura de loé 
respectivos estableimientos de en
señanza.

4.a Los Maestros interesados' 
formularán las solicitudes* con los 
justificantes del Patronato qué 
acrediten cumplidamente lo previs
to. .en las reglas anteriores y los 
expedientes se elevarán a este Mi
nisterio por conducto y con infor-

• me de las respectivas Secciones ad
ministrativas' de Primera ense
ñanza.

5.a La clausura de esta clase de 
Escuelas o ' el cese por cualquier 
causa de los* Maestros que las re
gentan originará en todo momento 
la pérdida del derecho al auxilio á 
cuyo efecto las Secciones adminis-: 
tratixas respectivas darán cuenta’ 
inmediata de su falta de funciona
miento y cese para la baja opor
tuna en el pago.

6.a En ningún caso habrá lugaiV 
a reservas o declaraciones de fu 
turas preferencias una vez agota
da la cifra presupuesta, que ten
drá sólo aplicación expres4amen&. 
durante él ejercicio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1928»

CALLEJOi /

Seyor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 410.

limo. Sr.: No habiendo cumplido 
las Cámaras dé Comercio e In#ajs- 
triá de Ay amonte, Briviesca, Orá- 
huelá y Tárrega los servicios, re
glamentarios desde ;el ejercicio jcfeí 
1924-25, con abandono de los inte
reses qué representan, y conform e 
a lo preceptuado, en el artículo 63 
y siguiente del Reglamento de 14 
de Marzo de 1918 y en cumplimiezir 
to dél acuerdo del Consejo de ML 
nistros, fecha 8 dél actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren dL 
sueltas las Cámaras Oficiales de Co
mercio e Industria de Ay amonte, 
Briviesea, Or.ihuela y Tárrega, y que 
se dicten las necesarias disposicio
nes para la reconstitución, de las 
mismas Cámaras, (Rigió mió se al
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Afecto la Comisión que tía cié en-, 
la rg a rs e  interinamente de la admi
n istración  de las disueltas, eonfor- 
toe a lo preceptuado en el artícu
lo  64 del Reglamento, orgánico de 
14 de Marzo de 1918.

Be Real orden lo digo a Y. T. pa
ra su conocimiento y efectos con si- 
►luientes.Dios guarde a Y. I. muchos 
áños. Madrid, 12 de Marzo dé 1928.

[v : AUNOS

ÍBeñor Director general de Comer- 
| ció, Industria y Seguros.

 Núm. 411.
I l mo. Sr.: Cumplidos en toda Es
'paña los trámites preceptuados pa
ira la constitución de los Comités 
¡paritarios de los grupos 25 , “ Co
m ercio  al por Mayor y al Detall, y 
(los del 26, “Despachos, Oficinas y 
Banca” (comprendiendo tos esta
blecimientos análogos de carácter 
■mercantil), del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional 
'de 26 de'Noviem bre de 1926, y oí
da la Comisión interina de Corpo
raciones,
' S. M. el R e y  ’ (q. B. g.) ha tenido 
á bien disponer:
i 1.° Que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tanto 
a fectivos como suplentes, que han 
'de constituir cada uno de los Co
m ités paritarios de los grupos de 
.referencia, se verifiquen el día 1 del 
jpró&imo mes de Abril, en la forma 
$u<e a continuación se señala, te- 
jñiendo cada Comité el carácter que 
Especialmente se indica y ajustán
dose todos ellos a las normas si
guientes:

A.— Número, carácter y  jurisdic
ción de los Comités paritarios del 
5rrupo 25, Comercio al por Mayor y 
al Detall.

En Vitoria - (A la v a ), Albacete, 
Alicante, Almería, Badajoz, Bur
gos,. Gáeeres, Santa Cruz de Teñe-* 
¡file; Das Palmas (Islas Canarias), Cas- 
telldn, Ciudad Real, Córdoba, Gerona, 
Guadalajara, San 'Sebastián (Guipúz
coa), Ruatva, León, Logroño, Lugo, 
Máfifga, Pamplona (Navarra). Orense, 
JPaiencí?i, Salamanca, Santander, Se
govia, Sevilla, Toledo, Valencia, Va
llado lid, Bilbao (V izcaya), Zamora. 
Zaragoza, se constituirán" con ca
rácter interlocal y jurisdicción en 
fil territorio de cada provincia, dos 
Comités paritarios, que compren
derán : uno, el Comercio en gene
ral, y otro ei Comercio de la a li- 
mer: loción, compuesto cada uno de

ellos de siete Vocales patronos y 
de siete obreros, en calidad de efec
tivos y de igual número de cada, 
clase, como Suplentes. En Melilla 
s*e formarán dos Comités análogos 
a los anteriores con jurisdicción en 
dicha localidad.

B.— En Cádiz, Coruña, Jaén, Mur
cia,, Oviedo, Pontevedra y Tarrago 
na se constituirán dos Comités in- 
terlocales, uno de Comercio en ge
neral y otro del Gomereio de la A li
mentación, compuestos del mismo 
número de Vocales que los anterio
res y con jurisdicción en el terri
torio de su provincia respectiva, a 
excepción de las localidades de Je
rez de la Frontera, M  Ferrol, L i
nares,, Cartagena, Gijón, V igo y  
Reus en las que se constituirán 
dos Comités de los mismos ramos, 
con carácter local y compuesto ca
da uno por cinco Vocales patrono^ 
y cinco obreros en calidad de e fe c 
tivos y  de igual número de cada 
clase como suplentes; exceptuán
dose también Tortosa (Tarragona), 
por estar ya constituido.

C.— En Madrid se constituirá un 
Comité interlocal de Comercio en ge
neral, con jurisdicción en toda su pro
vincia, compuesto de 14 Vocales pa
tronos y 14 obreros, con carácter de 

.efectivos, y de igual número de cada 
clase como suplentes, componiéndose 
este Comité d e ' dos Secciones, una de 
artículos de vestir y otra de artículos 
de uso. Se constituirá también ún Co
mité interloca! con la misma jurisdic
ción, compuesto de sñete Vocales 
patronos y  de siete obreros, con 
carácter de efectivos, y de igual 
número da cada clase como su
plentes, que -comprenderá el comercio' 
de los ramos de la alimentación.

B.— Los Comités ya existentes en 
Granada y  Palma de Mallorca se re
constituirán formándose en cada una 
de dichas capitales dos comités in- 
terlocales, uno de Comercio en Gene
ra! y  otro del Comercio de la Alimen
tación, compuesto cada uno de siete 
vocales patronos y de siete obreros, 
con carácter de efectivos y de igual 
número de cada clase como suplentes; 
los de Granada, con jurisdicción en 
toda su provincia y  los de Palma de 
Mallorca en todas las Islas Baleares.

E.— En .Manresa y Mataró (p ro 
vincia de Barcelona), se constitui
rán los Comités en la forma que 
lo están los de Gomereio de Sába- 
dell y Tarrasa, de la misma p ro 
vincia.

F.-—En Avila, Cuenca, Huesca, 
Soria y Teruel se constituirá un

Comité *interlocal que abarcará to
do el Comercio, teniendo jurisdic
ción cada uno en el territorio de 
s*u provincia y estarán compuesto 
de .cinco Vocales patronos y de cin
co obreros, con carácter de efec
tivos y  de igual número de cada 
clase como suplentes.

G\— 'Entidades pedreñales que pueden 
in te rven ir en la elección de su re -  

presentación, por figu ra r inscritas 
en el Censo E lectora l Social. 

Asociación de ultramarinos deta
llistas de Vitoria “La Defensa'” , con 
29 socios y 50 obreros; Sindicato 
grem ial de comestibles y similares 
de Áicoy, con 47 socios y 25 obre
ros; Círculo de la Unión Mercantil 
de Alicante, con 964 socios; La 
Unión Comercta! de Almería, con 
170 socios y 640 obreros; Centro de 
compras de ultramarinos de Avila, 
con 18 socios; La Unión Mercantil 
de Badajoz, con 75 socios y  846 
obreros; La . Unión Gremial Mata- 
ronense de Mataró, con 280 socios 
y 480 obreros; Asociación de patro
nos vendedores de quincalla de Man
resa, con 30 socios y 31 obreros;; 
Asociación de vendedores de calza
do de. Manresa, con 19 socios y cua
tro obreros; Gremio de vendedores! 
de tejidos y ropa de Manresa, con 
22 socios y 45 obreros; Asociación 
de patronos comerciantes de hari
nas, granos y sus similares ai por 
mayor y menor de Manresa, con 23 
socios y 25 obreros; Asociación del 
Ramo de la Alimentación y Drogue
rías de Manresa, con 135 sodas y  
134 obreros.; Asociación gremial 
mercantil burgalesa de- Burgos, con 
190 socios y 540 obreros; Círculo, 
de la  Unión Mercantil de Algeeiras, 
con 148 socios; Unión patronal ga-: 
ditana de Cádiz, con 142 socios y 
1.275 obreros; Sindicato industrial 
de ultramarinos y sim ilares de Cá
diz, con 102 socios y 240 obreros; 
La Defensa Mercantil de La Línea, 
con 58 socios y 172 obreros; Cen
tro Comercial e Industrial del Puer
to de Santa María, con 92 socios! 
y 1.655 obreros; La Unión Mercan
til Industrial de San Fernando} con 
83 socios, y  160 obreros; Centro in
dustrial de. ultramarinos y simila
res de Sanlúoar de Barraraeda, con 
60 socios y 75 obreros; Asociación- 
patronal mercantil e industrial de 
La Línea de la Concepción; Gremios, 
unidos de San Fernando, con 82 so
cios y 270 obreros; Asociación pa
tronal del Comercio^ la Industria y 
la Navegación de Cádiz, con 118 se-
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c io s ; L a  D efensa de J erez de la 
Frontera, non 117 obreros.

Círculo M ercantil do Las Palm as, 
§Tbn 350 so c io s ; A sociación  patronal 
|e com erciantes de Oran Canaria 
[(Las P a lm as), con 77 socios  y 650 
/foreros; Unión y  D efensa del C o- 
iaercio de Valdepeñas, con  23 so- 
Icios; A sociación  m ercantil de B ae- 
za, con 105 so c io s ; A sociación  de 
com erciantes de tejidos de Córdoba, 
con 20 socios  y 300 obreros; A so 
la c ió n  de com erciantes de u ltra
marinos y sim ilares de Córdoba, 
con 85 socios y  988 ob reros ; Sindi
cato de productores y  expendedores 
[dé vino, aguardientes y lico ' s de 
Córdoba, con  158 socios y 4 -3  obre
mos; A sociación  patronal m ercantil 
de Pueblo Nuevo del Terrible, con 
25 socios y  255 obreros; C írculo 
Mercantil de Puente G enil; Centro 
dé la Unión M ercantil e Industrial: 
<$e Lucena; A grupación  M ercantil e 
Industrial de Gu adala jara; Sociedad 
mutua mercantil coruñesa, con 269 
bocios; Unión de detallistas coruñe
sa, Lá Goruña, con 138 socios y  321 
forelros; A socia ción  patronal, F e 
rrol, 249 socios y 3,525 obreros; La 
Unión Industrial, Ferrol, 118 socios 
y 269 obreros; Federación patronal 
de Santiago, con  222 socios.

Unión grem ial, F igueras, 119 so - 
éjos y 395 obreros; La Unión Oo- 
tíiercial, San Feliú de Guixols, con 
72 socios ; Federación patronal de 
Olot, con 32 so c io s ; Unión m ercan
til granadina, Granada, 193 socios  
y 1.030 obreros; Unión com ercial, 
Sociedad de ultramarinos., colon iales 
f  similares;, Granada, 105 sanios y 
920 obreros; A sociación  del comeir- 
|io. de tejidos, Granada, 30 sofitos y 
,365 obreros.

Fomento industrial y comercial 
de Eíbar, con  135 so c io s ; Fom ento 
Mercantil, San Sebastián, 194 so- 
$?os; La C om ercial Guipuzcoana, 
San Sebastián, 52 socios y 150 obre- 
fa s ; A sociación  patronal, Huelva, 
Í32 socios ; Grem io de tejidos, ba - 
mrés, quincalla y  afines, Huelva, 66 
Socios y  422 obreros; Unión Mer
cantil: “La Carolina", con  96 so c io s ; 
Unión Gomercial V U alvesa , 117 so
cios y 65 ob reros ; Sociedad de co 
merciantes al por m enor, con  204 
Socios y  193 obreros; A sociación  
patronal, Lugo, con  125 socios  y 
1.000 obreros; Saciedad de tratan- 
fes de leñas y  carbones de Madrid* 
Oon 73 socios y 20 obreros; Unión 
dé vendedores de som breros, Ma
drid, con  38 so c io s ; D efensa Mer
cantil Patronal, Madrid, 2.998 so 

cios y 18.995 ob reros ; A sociación  
de alm acenistas de tejidos de E s
paña, con 168 so c io s ; A sociación  de 
almacenistas de coloniales de Es
paña, Madrid, con 94 so c io s ; S ocie
dad de vendedores de pescados al 
por m enor de Madrid, 170 socios  
y 695 obreros; Sociedad Española 
de D rogueros de Madrid, con  108 
socios  y 350 obreros; “La U nica” , 
Madrid, con  1.220 socios y 2.850 
obreros; Unión general de salchiche
ros, Madrid.

A sociación  grem ial de criadores 
y exportadores, Málaga, con 15 so 
cios y  150 obreros; A grupación  de 
comerciantes, Málaga, 145 socios y 
L253 obreros; “ La F ie l” , industria
les del Grem io del aceite y  del v i
nagre, dé Málaga, con 80 socios; La 
Unión Gomercial, Málaga; con, 288 so
cios; Sociedad General de Abacería, 
de Málaga, con 71 socios; Gírenlo Mer
cantil de Abarán, con 126 socios y 620 
obreros; Unión Gremial de vinos, 
aguardientes y cervezas, de Cartage
na  ̂ con 89 socios; Gremio de ultra
marinos, Cartagena, con 89 socios y 
326 obreros; Gremio de mercería, Car
tagena, con 42 socios; Asociación de 
comerciantes industríales, La Unión, 
204 socios; Círculo Mercantil é indus
trial, La Unión, con 247 socios; Gre
mio* de tejidos, de Cartagena, con 118 
socios y  101 obreros; Gremio de in
dustriales carboneros, de Cartagena, 
con 56 socios y  54 obreros; Gremio de 
almacenistas de coloniales, de Carta
gena; Asociación de Gremios de teji
dos, con 17 socios y  101 obreros; Gre
mio de Bazares, mercería, quincalla y 
confecciones, de Murcia, con 22 socios 
y 72 obreros; Unión Mercantil e in
dustrial!, de Cartagena, con 568 socios 
y 2.-451 obreros; Gremio de paquete
ría, quincalla y  similares, de Cartage
na, con 80 socios y  365 obreros; Aso
ciación de almacenistas al por mayor 
de coloniales y  similares, de Orense, 
con 23 socios y  27 obreros; Agrupa
ción de Bazares, armerías, vendedores 
de calzado, Órense, con 26 socios y 85 
obreros; Agrupación comercial Oren- 
sana, con 96 socios y  96 obreros; Agru
pación de comerciantes de tejidos, no
vedades y  mercería al por mayor, de 
Orense, con 29 socios y 102 obreros; 
Sociedad, de Comerciantes de ultrama
rinos, de Orense, con 26 socios.

Sindicato patronal de comerciantes y  
i almacenistas de Gijón, con 24 socios - 
; y 260 obreros; L a  Unión de industrtar- 
r Ies rurales, Gijón, con 40 socios y  55 
1 obreros; “ La Defensa*, Gijón, con 
! 157 socios; La Liga de vendedores pox 

menor, Gijón, con 68 socios y  125 
obreros; Unión de los grem ios del

comercio y  de la industria, Gijón, eoi[ 
451 socios’ y 3.62-2 obreros; Unión de 
comerciantes de tejidos a l detall y si
milares, Oviedo, con 47 socios y 636 
obreros; “ La Ligada” , Oviedo, con 76 
socios; Asociación Patronal de Aviles; 
con 37 socios y. 350 obreros.

Asociación de Almacenistas de Co
loniales y Comerciantes de Ultrama
rinos' y similares, Falencia, con 31 
socios y  37 obreros; Asociación de 
Comerciantes Ultramarinos y Go- 
miestibles, Pontevedra, con 38 socios y 
30 obreros; Unión Comercial Asocia
ción de Detallistas de Ultramarinos, 
Viga, con 96 socios y 300 obreros; 
Asociación de Almacenistas de Vinos 
de Vigo, con 109 socios y 1.235 obre
ros; Almacenistas al por mayor, Vigo, 
con 85 socios y 650 obreros; Asocia- 1 
ción de Almacenistas de Tejidos, Pa
quetería y similares, Vigo, con nueve 
socios y 114 obreros; Agrupación de 
Comerciantes de Tejidos, Confeccio
nes, Novedades y Mercería, de Vigo, 
con 35 socios y 200 obreros; Asocia
ción Comercial, Yillagarcía de Arosa, 
con 38 socios.

Asociación Patronal de Comercian
tes, Salamanca-, con 123 socios y . 375 
obreros; Sociedad de Carboneros', Sa
lamanca, con 22 socios y 40 obreros; 
Sociedad de Ultramarinos y similares, 
con 53 socios y 43 obreros; Unión 
Cántabra Comercial, con 240 socios'; 
Círculo Mercantil e Industrial, San
tander, con 490 sodas; Asociación Pa
tronal Mercantil, Santander, con 1.08 
socios; Agrupación de Comerciantes 
Tejidos, Sevilla, con 47 socios y 674 
obreros'; Unión Gremial, Sevilla, con 
525 socios y  4.321 obreros; R e la c ió n  
para la defensa y fomento £í& comer
cio e industria “ La Unión OfS^erdal” , 
Sevilla, con 820 socios; AscMación di 
exportadores de aceituna avillana, 
Sevilla, con 27 socios; As.flf te ión  de 
exportadores de aceites de *div&, Se* 
villa, con 16 socios; Sindicato de ex
portadores de vinos, de Bous, cotí 17 
socios y  293 obreros; Colegio Libre dé 
Comisionistas y  Representantes da 
Comercio, de Reus, con 22 socios; Fo
mento Industrial Mercantil, de Reus.

! con 638 socios y 5.484 obreros; Liga- 
| de Drogueros, Ultramarinos y almila- 
| re®, de Tarragona, con 31 socios y 56 

obreros.
Sociedad de Comerciantes de T eji

dos al por menor, de Valencia, con 52 
socios; Sociedad de Vinos Gremial de 
Aceites y Licores, de Valencia, ron 
265 socios y 705 obreros; Sindica!o 
Gremial de Comestibles, de Valencia, 
con 110 socios y 1.3-90 obreros; S o 
ciedad Unión de AtoaeenisUis de M oe-
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bles, de Valencia, con 36 socios y 150 
obreros; A lm acenistas de P aq u etería  
y M ercería, de Valencia, con 34 socios 
y 340 obreros; Gremio P atro n al de 
Joyeros y  .sus sim ilares, de Valencia, 
con 76 socios y 900 obreros; Unión 
G rem ial de. V alencia,"con 16 socios' y 
41 obreros; Sociedad de Com erciantes 
de P aq u e te ría  y M ercería al por m a
yor, de V alencia.

Unión P atronal M ercantil e Indus
triad, de Medina del Campo, con 48 so
cios y  310 obreros; A sociación de E x -  ̂
pendones de Comestibles, de Vallado- 
lid, con 161 socios y  316 obreros;

' Unión Comercial, de Bar-acaldo, con 
85 socios y 26 obreros; A grupación ele 
Socios del Círculo de la Unión Mer
cantil, Bilbao, con 256 socios; Socie
dad genera] de In d u str ia  y  Comercio, 
Bilbao, con 1.250 obreros; Asociación 
de alm acenistas de vinos ail po r m ayor 
de Vizcaya, Bilbao, con 97 socios; Aso
ciación de los grem ios de U ltram ari
nos y com estibles, Bilbao, con 182; 
G rem io de D rogueros de Vizcaya, B il
bao, con 62 socios y 226 obreros; Unión 
Comercial, P ortugale te , con 106 socios 
y 30 obreros; Grem io de Com erciantes 
de Sesiao, con 70 socios; Asociación 
P atronal de Com erciantes de tejidos y 
sim ilares', Zam ora, con 16 socios y 5CF 
obreros; Asociación de vendedores de 
curtidos e In d u stria les  de piel, Zamo
ra, con 36 socios y 150 obreros; Socie
dad de Salchicheros, de Salam anca; 
Sociedad de Carniceros, de Salam an
ca; Federación P atronal de Com er
ciantes e Industria les, Zaragoza, con 
2.000 obreros; Asociación de Comer-: 
erantes de u ltram arin o s y com estibles 
y sus sim ilares La D efensa Comercial, 
Zaragoza, con 465 obreros.

H.—-E n tidades o b re ra s  in s c r i ta s  
qqe pueden  in te rv e n ir  en la  e lec
ción de su  c la se ; S ind ica to  de de
p en d ien te s  de V ito ria , con 29 so 
cios; Liga de dependientes de Co
m erc io  y B a n c a  de A lbacete, con 
505; A sociac ión  de d ep e n d ie n te s  del 
C om ercio de Aleoy, con 155 so c io s ; 
F ed e ra c ió n  p ro v in c ia l de em p leados 
m e rc a n ti le s  de A lican te , con 804; 
Sociedad de dependientes de Comercio', 
B anca y sim ilares, de Orihu.ela, con 38 
s oe i o*s: A sor i ac i ón general de depen- 
dientes de Comercio d e . A lm ería, con 
82 socios: Asociación de em pleados 
m ercantiles de A lm ería, con 214; So
ciedad de dependientes del .Comercio 
de Coloniales, A lm ería, con 72; Aso- 
dación  general de dependientes de Co
m ercio e In d u str ia  de Avila, con 50; 
Asociación de dependientes m ercan ti
les de Mórida, con 60 socios; Asocia
ción y Montepío de dependientes de Co

m ercio, In d u str ia  Banca y E scritorio , 
Badajoz, con 470; Asociación de em
pleados y  dependientes en general, 
Mahón, co 162 socios; S indicato de 
rep resen tan tes  y v ia jan tes  del Com er
cio y de la  Industria , P alm a de Ma
llorca, con 45 socios; Unión P ro tecto 
ra  M ercantil, P alm a de Mallorca, con 
2-83 socios; Asociación de dependien
tes-, de M anresa y com arcas, con 156; 
Centro be dependientes del Comercio 
y de la Industria , Mataró, con 132; 
G rem io de dependientes de Comercio 
e Industria , Burgos, con 142'; G rem io 
de dependientes de com ercio, Burgos, 
con 118; Asociación de dependientes 
nm rcantiles, de Cáoeres, con 50; So
ciedad de dependientes de Comercio, 
In d u stria  y  Banca, de P lasencia (Cá- 
eeres), con 65 socios; Asociación y 
Moni epío de la D ependencia general 
de Cádiz, con 2.27; Asociación de de
pendientes de Comtercio, Ceuta, con 
45; Asociación de dependientes de Co
m ercio, de Jerez de la F ro n te ra , con 
46; Asociación de dependientes de Co
mercio, La Línea, con 105; La Unión 
de dependencia, San Fernando, con 42 
socios; Asociación de dependientes, 
SanM car de B arram eda, con 75 socios; 
Centro de dependientes del Comercio 
y de la Industria , Las Palm as, con 515; 
Centro y M ontepío de dependientes, 
Santa Cruz de T enerife , con . 566; 
A grupación de obreros m ercantiles, 
Bólmez, con 21; U nión de dependien
tes de Comercio, Córdoba, con 148; 
Sociedad general de dependientes La 
Alianza, Pueblo Nuevo del T errib le , 
con 36; Asociación de dependientes 
del come ic io  y oficios varios, Villa- 
nueva de Córdoba, con 30; Asociación 
de em pleados del Comercio, B anca e 
In d u stria , E l F erro l, con 68 socios; 
Asociación de dependientes de Com er
cio, Santiago', con 87; Sociedad de de
pendientes de Comercio, F arm acia e 
In d u stria , Cuenca, con 50; U nión de 
dependientes, F igueras, con 35; Aso
ciación de dependencia m ercan til, Ge
rona, con 54; Centro de dependientes, 
Gerona, con 218; Asociación general 
de dependientes del Comercio, de G ra
nada, con 753; Asociación, de depen
dientes del Comercio, Guadal a ja ra , con 
28; D ependientes de Comercio y sim i
lares, Sigiienza, con 36; S indicato de 
dependientes del Comercio, Irún , con 
40; Asociación general de dependien
tes de In d u str ia  y Comercio( de la 
provincia de Guipúzcoa, con 156; Sin
dicato católico de em pleados de ofici
nas y dependientes de Comercio, San 
Sebastián, con 224; S indicato  obrero 
fem enino de N azarct de empleados, 
San Sebastián, con 91; S indicato obre

ro fem enino de Nazarct de dependien
tes, San Sebastián, con 74; Sociedad de 
dependientes de carn icería , salchiche
r ía  y  m a tarifes , San Sebastián, con 45; 
Asociación de em pleados m ercantiles, 
Iluelva, con 232; Asociación de depen
dientes de Comercio, de Barbastro, 
con 42; Sociedad general de depen
d ien tes de Comercio-, Huesca, con 54 
socios; U nión de dependientes de Co

m e rc io ,  Jaén, con 65; La Actividad, 
Sociedad de dependientes de Comer
cio, L inares, con 25; Asociación gene
ra l de la dependencia m ercantil, leo
nesa, de León, con 205 socios.

Son  ; Aid de dependientes de ultra
marino;-., Logroño, con 33 socios; Union 
de dependientes y em pleados de Cô  
m ercio y sim ilares, de Logroño, con 
18; Sociedad in s tru c tiv a  de depen
dientes, de.L ugo, con 104; Asociación 
general de dependientes de la  distrb. 
bución y adm inistración, de Madrid* 
con 1937; Asociación general MadrW 
leña de dependientes, corredores, re
presen antes y  com isionistas La Acti
vidad, Madrid, con 218; La Segura,. 
Sociedad obrera de dependientes y  mo
zos de plaza y m ercado, Madrid, cotí 
•1.352; S indicato general de dependien-: 
tes y  em pleados de Comercio La Re
generación, con 528; Sindicato de 
prenderos y an ticuarios ambulantes, 
Madrid, con 52; Sociedad de, cobrado
res y  dependientes del mercado , dé 
fru ta s  y  verduras, Madrid, con 500; So.-: 
credad de dependientes de pescade
rías, M adrid, con 310'; Sociedad de de
pendientes de vinos y  licores y mozos 
de Comercio, M adrid; Sociedad díet 
obreros carboneros dependientes La’ 
Em ancipación, Madrid*, con 416; Unión 
de dependientes de tab la je rías  y sal
ch icherías, M adrid, con 100; Asocia
ción de dependientes del Comercio y 
de escritorio , A ntequera, con 86; Fe
deración de dependientes del Comer
cio y em pleados de oficina* de Málaga, 
con 3^154; F ederación  de dependientes 
de Comercio, Melilla, con 314; Asocia-: 
ción de dependientes, del Comercio', in
d u s tr ia  B ancaria  y ■similares, Logroño; 
Asociación de dependientes de Comer
cio La P rogresiva, A lgar (Murcia)* con 
15; F ederación  instructiva, de depen
dientes, Cartagena, con 324; Sociedad 
de Socorros m utuos de la dependencia 
m ercan til, Cartagena, con 290; Fede
ración  de dependientes de Comercio, 
de Lorca, con 62; Asociación de depen
dientes do u ltram arin o s y similares 
La A rm onía, del Llano del Be al, con 

‘40; Federación  de dependientes de-Co
m erció  y Banca, Murcia, c a n  521; Aso
ciación do dependientes cíe Comercio, 
de Pam plona, con 56; Sindicato .. .Caté- *



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 21 Marzo 1928 1805

jico libre de dependientes y emplea
dos. de Pamplona, con 75; Sindicato 
libre profesional de empicados y de
pendientes deP Comercio y similares, 
Pamplona, con 92; Agrupación Católi
ca femenina de dependientes del Co
mercio, Pamplona, con 42; Asociación 
de dependencia mercantil y bancaria, 
Orense, con ISO; Asociación de depen
dientes del Gome a. $ o, Ribadavia, con 
44; Agrupación de la dependencia mer
cantil, de Verín, con 16.

Asociación -de dependientes del Co
mercio e industria. Aviles, con 22 so
cios; Mozos ele almacén y similares, de 
Aviles, La Armonía, con 32; Asocia
ción de dependientes del Comercio y 
cíe la industria, Gijón, Aon 275; Aso
ciación Q’e empleados de oficinas, via
jantes -y comisionistas, con 320; Aso
ciación general de empleados de Co
mercio, industria y Banca, M i eres, con 
120; Asociación de dependientes del 
Comercio y de la industria, O viedo, 
con 72; Sindicato de empleados y de
pendientes, Oviedo, con 185; Unión 
general de dependientes de Comercio, 
Oviedo, con 650; Asociación de depen
dientes del Comercio y de la industria 
del Valle, de Langreo, Sarna de Lan- 
greo,' 70.

Asociación de dependientes del Co
mercio, industria, Banca y similares, 
de Palencia, con 115; Sindicato Cató
lico Libre de dependientes de Comer
cio, industria, Banca y similares, Pa
lencia, con 58.

Asociación de dependientes de Co
mercio, Pontevedra, con 73; Asocia
ción de dependientes de Comercio, V i
go, con 392; Sindicato Católico de de
pendientes de Comercio, industria y 
Banca, Vigo, con 200.

Sindicato Católico de dependientes 
de Comercio, Ciudad Rodrigo, con 22; 
Asociación general de dependientes de 
Comercio e industria, de Peñaranda 
de •Bracamente, con 48; Asociación ge A 
neral de dependientes de Comercio e- 
industria, de Salamanca, con 265; Aso
ciación de dependientes de Comercio, 
industria y  Banca, Santander, con 30*5; 
Sociedad de mozos de almacén, San
tander , con 54; As o c i ac i ón de tíep cn- 
dientes de Comercio .en general, Sego- 
via, con 32 ; Asociación de dependien
tes de Comercio, de Osuna, con 28; 
Asociación dé dependientes de Comer
cio, industria y Baiica, Sevilla, con 
203; Asociación de dependientes mer
cantiles, Sevilla, con 2.115; Unión de 
dependientes mercantiles de tejidos 
Sevilla, con 233; Sociedad de depen
dientes de Comercio e industria, So- 
ida, con 38; La Protección Mercanil, 
dependientes de Comercio, Reus, con 
38; Centro autonomista de depeñdien-"

tes del Comercio y de la industria, 
Reus, con 540; Centro autonomista de 
dependientes de Comercio y de la in
dustria, de Tarragona, con 123; Aso
ciación de dependientes de Comercio, 
escritorio y banca Unión Mercantil, 
Talayera de la Reina, con 180; Unión 
de dependientes de Comercio e indus
tria, con 82.

Dependencia mercantil e industrial, 
Alcira, con 321; Sindicato de emplea
dos y dependientes, Alcira, con 22; 
Dependencia mercantil, Játiba, con 70; 
La Dependencia mercantil, Sueca, con 
48; La Asociación de la dependencia 
mercantil, de Utiel, con 4.0; dependen
cia mercantil, Valencia, con 877; Sin
dicato católico de dependientes y em
pleados de escritorio-, ’ Valencia, con 
354; Sindicato de emípleados y depen
dientes, Valencia, con 163; Sociedad 
de dependientes mercantiles, Valen
cia, con 683.

La Unión, Asociación de dependien
tes de Comercio-, JMedina del Campo, 
con 38; Sindicato católico de depen
dientes 4e .Comercio, Valladolid, con 
220; Sociedad general de dependien
tes de Comercio, Industria y Banca, 
de Valladolid, con 92; Agrupación de 
dependientes vascos’ del C omercio, Bil
bao, con 110; Asociación de depen
dientes, de Bilbao, con 380; Sección 
de vendedores de pescado,-de Bilbao, 
con 224; Sindicato' del ramo de la ali
mentación, Bilbao.

Asociación general ¿je dependientes 
de Comercio e Indusria, Zamora, con 
100 socios; Sindicato católico de de
pendientes de Comercio, Industria y 
Banca, Zamora, con 50; Sociedad de 
dependientes de Comercio, Industria y 
similares, Benavente, con 90; Sindi
cato de empleados y dependientes del 
Comercio y de la Industria, Zarago
za, con 550; Federación de dependien
tes d>o¿l Comercio, Zaragoza, con 124.

I.— Número, carácter y jurisdicción 
de los Comités del Grupo 26, Despa
chos', Oficinas y Banca.

En Vitoria (Alava), Albacete, A to e -  
ría, Avila, Badajoz, Burgos, Cácéres; 
Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, Laá 
Palmas, Ciudad .Real,. Córdoba, La Co- 
ruña/ Cuenca, Gerona, Granada, Guá- 
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, 
Logroño, Lugo, Málaga, Pamplona, 
Oviedo, Palencia, Orense, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Toledo, Te
ruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza, 
se constituirá un Comité Paritario, con 
carácter interlocal y  jurisdicción en 
todo el territorio de la provincia res
pectiva, y compuesto cada uno de cin- 
eó Vocales patronos y de cinco obre
ros, con carácter de efectivos, y de 
igual numero de cada clase cómo su

plentes. Estos Comités abarcarán to-¡ 
das las especialidades del Grupo-

En Alicante y  Gastedlón de la Plana! 
se constituirá un Comité interlocal 
provincial para Oficinas y Despachos,

J.— En Murcia s'e constituirá un Co
mité interloical, con jurisdicción en 
dicha provincia, a excepción de Car-» 
tagena, estará compuesto de cinco V ch 
cales patronos y de cinco obreros, co
mo efectivos, y  de igual número de 
cada clase como suplentes, con todas; 
las especialidades del Grupo.

K.— En Pontevedra y Tarragona sé! 
constituirá un .Comité con todas’ las, 
especialidades del Grupo-, teniendo ca« 
rácter interlocal y jurisdicción en 
toda su provincia, a excepción de Vigo 
y Reus, estando cada Comité compites^, 
to de cinco Vocales patronos y de cin
co obreros como efectivos', y de igual 
número de cada clase como suplen
tes. A

L— En Cartagena, Melilla, Reus, 
Sevilla y Vigo, se constituirán un Co
mité en cada una de dichas ciudades 
que abarcará todo el Grupo, tendrán 
carácter local y estarán compuestos dé; 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros con carácter efectivos, e igual nú
mero de cada clase óomo suplentes.

M.— En Palma de Mallorca, con ju 
risdicción en todas las' islas Baleares; 
en San Sebasián y en Bilbao, con ju 
risdicción en el territorio de Guipúz- 
cia y  Vizcaya, se constituirán dos Co
mités imtefilocales en cada una de las 
citadas capitales, uno para despacfiog 
y oficinas en general, y otro para Ban
ca, estando integrado cada uno por 
siete vocales patronos y siete Vocales 
obreros con carácter efectivos, y de 
igual número de cada clase como su
plentes.

N.— En Valencia se constituirán tres 
Comités interloeailes, el primero para; 
despachos y oficinas en genual, el se
gundo para Banca y* el fceiyero pafcal * 
las! oficinas de Compañías dé gas, agua 
y electricidad; él de Banca tendrá ju-? 
risdicción eA las provincias de Ali
cante, Qastellón y Valencia, y los otros 
dos en la provincia de Valencia, y 
estarán formados cada uixo por cinco; 
Vocales patronos y cinco obreros co
mo efectivos, e igual número de cada; 
clase como suplentes.

O.— En Madrid se constituirán tres 
Gomités interlocales con jurisdicción 
en toda su provincia, para Despachos 
y ©fiemas en general el primero, para 
Banca el segundo y para Seguros el 
tercero; estando compuestos cada uno 
de siete Vocales patronos y siete obre
ros con carácter de efectivos, y aa 
igual número de suplentes.

P.— La elección de la representació|
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patronal para, los Comités del Gru- 
í po 26 será efectuada por todas las en
tidades de esta clase, enumeradas en 
la elección del Grupo 25, que tengan 
empleados en despachos, oficinas, et
cétera, y las siguientes: Asociación de 
Bancos y Banqueros' del Norte de Es
paña, con 3.290 ,empleados que com
prende las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava, Navarra, Logroño, Bur- 
Igos, P aleñe i a., León, Asturias, Santan- 
(der, La Coruña, Lugo, Oíanse y Ponte
vedra; Asociación de la Banca españo
lé, del Centro de España con 6.158 em- 

( pleaclos, comiprendiendo las provincias 
de Madrid, Toledo, Ciudad Peal, Guen- 

; oa, Guadalajara, Soria, Segovia, Avila, 
Valladolid, Zamora, Salamanca, Cáce
los, Badajoz y Albacete, todas las pro
vincias andaluzas y canarias y Norte 
de Africa; La Equitativa {Fundación 
ífosillo), 107 obreros, y Sociedad de Se
guros La Patria Hispana, 105 obreros.

Q. La elección de la representación 
obrera se realizará por las entidades 
de esta clase, reseñadas para el grupo 
25 única y exclusivamente por los so- 
: ciss que pertenezcan a alguna espeeia- 
! lidad del grupo 26, y por las siguien- 
jtés: Sindicato de empleados, de Vito- 
i ría, con 65; Asociación general de ern- 
j  pleados, de Vitoria, 115; Asociación 
; de empleados de Banca y Bolsa y Sirní- 
i lares de Alicante, con 222; Unión de te- 
j nedores de libros y empleados tíe es- 
! critorio, Almería, con 96; Asociación 
1 die empleados de escritorio y oficinas, 
'de Burgos, con 65; Unión de emplea- 
;.dos de escritorio, de Jerez de la Fron
tera, con 319; Unión de tenedores de 
libros y auxiliares de escritorio, de 
Granada, con 162; Sindicato' libre pro
fesional de empleados de Banca y Bol
sa, de Pamplona, con 52; Asociación 
de empleados de oficinas y viajantes 
y  comisionistas, de Gijón, con 320; 
Sindicato profesional de empleados de 
oficinas, con 53; Asociación libre de 
"empleados de oficinas, de Santander, 
pan 365; Sindicato Católico de emplea
dos mercantiles, de Sevilla, con 105; 
Asociación cultural de empleados efe 
Banca, de Valencia, con 351; Sociedad 

> de empleados de las explotaciones de 
la Sociedad de aguas potables ty mejo
ras de Valencia, Asociación de emplea- 
das de Banca y Bolsa de Valenoia, con 

140*5; Sociedad Cooperativa de emplea- 
dos Lebón, de Valencia, con 74; Aso
ciación de empleados de Banca, Bolsa 

; y similares, de Castellón, 102; Aso - 
; elación general de empleados de ofici
nas, Bilbao, con 1.190; Asociación li
bre de empleados de oficinas, de Bil
bao, 802; Solidaridad de empleados 
vascos de Bilbao, can 352.

Sindicato Católico de empleados 
mercantiles, Sevilla, 305; Sindicato Ca
tólico de emplea/dos de Nuestra Seño
ra de los Reyes, Sevilla, 36; Sindicato 
profesional de empleados de oficinas, 
de Gijón, con 35 socios; Unión de em
pleados de escritorio, Sevilla, 1.256; 
Asociación de empleados mercantiles, 
de Vigo, con 52; Sindicato Católico de 
empleados y similares, de Madrid, 
con 285.

Segundo. En las provincias donde 
no figure ninguna entidad patronal ni 
obrera la elección de la representa
ción de la clase correspondiente se 
realizará conforme lo dispuesto en la 
regla 8.a del artículo 12 del Real de
creto-ley de Organización Corporativa 
nacionail.

Tercero. Las entidades patronales 
verificarán su elección conforme lo 
prevenido en las reglas 4.a y 6.a del 
artículo 12 del citado Real decreto-ley 
y las obreras, según lo establecido en 
la 4.a y 5.a

Cuarto. Los escrutinios de la elec
ción de cada Comité se verificarán en 
la Delegación regional de Trabajo res
pectiva donde ésta exista, bajo ia pre
sidencia del Delegada o en las Delega
ciones locales del Consejo de Trabajo, 
bajo la presidencia del Alcalde, el día 
4 de Abril próximo, a la hora que por 
los Delegados o por los Presidentes de 
cada Delegación se señale. El de Ma
drid se verificará el mismo día 4, a las 
doce de su mañana, en la Dirección 
general de Trabajo de este Ministerio. 
Todo ello conforme a lo que señala 
la regla 7.a del artículo 12 del citado 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, debiendo las entidades obre
ras en el me* lento del escrutinio pre
sentar, aparte de las actas partciales 
de la votación, él P.egistro de socios y 
la lista de los que hayan intervenido 
en la elección, documentos que serán 
autorizados por el Presidente y Secre
tario de la entidad.

Quinto. Dentro del plazo señalado 
para las elecciones se abre uno* de 
ocho días, a partir, de la publicación 
de esta disposición en ía G a c e t a  d e  
Ma d r id , para que pueda reclamarse 
tanto sobre el número de socios con 
que figuran inscritas las diversas Aso
ciaciones como sobre la inclusión de 
1 aís que tengan derecho, con arreglo 
al mencionado Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, o la* exclusión 
de las que, estando inscritas, hayan 
perdido su existencia legal.

Sexto. Por los Gobernadores civi
les de. todas las provincias se dispon
drá la inmediata publicación de esta 
disposición eae i Botefin Úficia^ de ja

provincia, para que llegue a conocí* 
miento de las entidades y personas in
teresadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 17 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

r Se ha concedido el “Regium exe-* 
quátur" a los señores:

D. Manuel Ibargüen, Cónsul general 
de Nicaragua en Cádiz.

D. Carlos Campo Reneoret, Cónsul 
general de Chile en Sevilla.

D. José Francisco Boissier y Boís- 
si er, Vicecónsul honorario, de Costa 
Rica en Las Palmas.

D. Miguel Patricio Ferrar Malzaga-: 
rra, Cónsul honorario de Portugal etí 
Bilbao. j

Sr. H. Quezin, Vicecónsul' de Bélgica: 
en Bilbao. ■ ?

&r. Víctor Vincént Cusden, Vicecón  ̂
sul de la Gran Bretaña en Barcelona.

Madrid, Q de Marzo de 1928. — E& 
Secretario general, Bernardo Almeidá.:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C IA ,C U L T O  Y  A S S U N T O S  G E N E 
RALES.

En el Juztgado de primera instancia 
e instrucción de Teruel, se halla va-; 
cante, por traslación de D. Luis Arañe 
da Lamata, la Secretaría judicial df 
categoría de término, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren-* 
dida en él primero de los turnos (K 
esta clase establecidos por el artícu
lo 12 del Real decreto de 1.° óe Junio, 
de 1911, modificado por el de 26 d¡9 
Julio de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen-: 
tarán sus instancias en la forma pre
venida én el artículo* 14 del citad# 
Real decreto, dentro del plazo w 
treinta días, á contar desde el siguien-: 
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id . .

Madrid, 17 de Marzo de 1928.— m 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA V CONTABILIDAD

De acuerdo con lo establecido por la Real orden de 3 de Enero ultia*»»
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boa la modificación establecida en la 
Pe 18 del mismo mes y año, se desig
na el Tribunal que ha de juzgar los 
¡ejercicios de oposición correspondien
tes al turno libre a plazas del Cuerpo 
pericia;! de Contabilidad del Estado*, 
que lQ coimponen los señores siguien
tes :

Presidente.

Iliftio. Se. D. Juan Montes de la Igle
sia, Jefe Superior de Administración, 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado.

Vocales en propiedad.
D. José Gascón y Marín, Catedrático 

de Derecho Administrativo de la Uni
versidad Central.

D. Basilio García Caldácano, Cate
drático de Matemáticas de la Escuela 
Superior de Comerlo. .

í>. Eugenio Gómez Pereira,. Jefe de 
Administración del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado.

D. Adolfo Sixto Hontán, Jefe de Ne
gociado. .de primera clase del mismo 
Centro-.

Secretario.
D. Antonio Vitory Rojas, Jefe de 

Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo Pericial de Contabilidad.

Vocales suplentes.
D. Pedro Gárate y Pera, Jefe de 

Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.

D. José Ramón Pérez Bance, Cate
drático Auxiliar de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

D, Antonio' Sacristán Zabaia, Cate
drático de Contabilidad en la Escuela 
Superior de Comercio*.

D. Luis Alvarez del Vayo, Jefe* de 
Negociado de primera clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad*.
> D. José Antonio Torá, Jefe de Nego

ciad q de segunda clase del mencionado 
Cuerpo.

Madrid, 14 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

. limo. Sr.: Habiéndose ¡padecido
pribé. errores al insertar las relacio- 
^ x?6 Estafetas de segunda categoría 
y fetaciones Telegráficas limitólas 
anejas a Ia convocatoria publicada en 

Página 1.447 de ia Gaceta de Ma
drid del día 3 del corriente más, se 
Pernean dé nuevo a continuación de-: 
oioamente rectificadas.

JMos guarde a V. I. muchos años. 
Madfid, 15 die Marzo de 1928.— El 

^iTOtor general, Tafur.
«enor Subdirector general de Comuni

caciones.

ila c ió n  de Estafetas de segunda 
categoría.

; Ajlava.—Llodio.
Giáaeta -̂ Madrigueras,.

B ^ r í a . - S e r ó n ,  U M a  <M

Barcelona.—Malgrat, Prat do Lio- j 
bregat, Sania Coloma-Gramane t.

Burgos.—Poza de la Sal, Sedaño.
Gáceres.—Ata i gal, Casar de Palome

ro, Gata, Madroñera, Torrejoncilio.
Casi ellón.—Torreblanca.
Ciudad Real.— Corral de. G-alatrava.
Cuenca.-—Iniesta.
Granada.—Beznar, G a d i ar, Gastri!, 

La Calahorra, La Zubia, Pedro Mar
tínez, Salobreña.

Jaén.-— Campillo de Arenas, La 
Puerta de Segura, Villaruieva de la 
Reina.

León.—Boñar, Man'silla de las Mu- 
las, Santa Coloma de Somoza.

Lérida.^—Olían a.
Lugo.—Baralla (Ayuntamiento ,Neí- 

ra Jusá), Bóveda, San Clodio (Ayun
tamiento Rivas Sil).

Navarra.-—Lumbier.
Orense—Cea.
Oviedo— Gabranes, Pola de 'Aliando.
Pontevedra— G ondomar.
Salamanca.—Cantalap ledra.

* Santander.—Ampuero.
Segovia.— Cántale jo.
Tarragona.—Santa Coloma do Que- 

ralt.
Toledo.—VilLaluienga.

• ValLadalid.—Rueda, T ledra,- Tudcla 
de Duero.

Zaragoza. Mequinenza.

Relación de Estaciones telegráficas 
limitadas.

Albacete.—-Muñera.
Almería.— Chirivel, Pulpí, Tí jóla.
Avila.—Becedas.
Badajoz.—Navalviilar de Pela.
Barcelona.— Catella, Cardona. ,
Bilbao.—Elanehove, Eiorrio, Gallar

ía, Marquina.
Burgos.—Villadiego.
Cáceres.—Mirabel.
Cádiz.—Bornos.
Castellón.—Torreblanca, Villafranea 

del Cid.
Ciudad Real.—Bolaños.
Córdoba.*—Almedinilla, La Carlota, 

Hornacliuelos.
Coruña.—Arés, Mugardos, Puentece- 

so, Puerto del Barquero, Rianjo, San 
Saturnino.

Cuenca.— Priego*.
Gerona.—Cassá de la Selva, Tossá 

do la Mar, Cadaqués.
Granada.— Salobreña .
Guadalaj ara.—A lienza.
Huelva.— Puebla de Guzmán.
Huesea.—Fonz, Hecho, Naval, Ta

ma-rite de L ij^a.
Jaén.— Begijar, Navas de San Juan, 

Santa Elena, Torreblaseopedro.
León.—Brañuelas, Mansilla do las 

Muías, Murías de Paredes, Rielio, San
ta María del Páramo.

Lérida.—-Agramunt, Albi, Gerri de 
la Sal, Granadolla, Llavorsí, Mayals.

Lugo.—Palas del Rey¡ Vifíanueva do 
Lorenzana*

Málaga.—El Colmenar, Gaueín, Tó* 
lox, Valle de Abdalajis.

Mureia.—Pliego.
Orense— Castro GardelaS, Goxtega- 

da.
Oviédó.—BelnfKmte, Bwl, Paáéó, Po

la de Aliando, Pola deLena,
Palma de. Mallorea^— 

tra. *
Pámpl¿fea¡.—ÍM itói- "itíMJ

Pontevedra.—Moaña, Puente Cátete
las.

Salamanca. — Candelario, Ledrada 
Santibáñez de Béjar. *

S an t and deiv—V ü 1 ac ar r i e do. 
Segovia.— Carbonero el Mayor, Ria- 

za.
Sevilla.— Arahal, Fuentes* da Anda

lucía, Maicena, Puebla do los Infan
tes, Viso del Alcor.

Tarragona.— Cenia.
Tcruel.—Santa Eulal i a.
Valladolid. — Palazuelo de Vedi ¡a. 

Tiedra. ^
Zaragoza.— Maella, Magallón, Morés, 

Tauste. /

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
¡̂Atendiendo a exigencias de la salud 

pública y a conveniencias del Comer
cio y la Navegación,

Esta Dirección general, en uso dé 
las atribuciones que le están conferi
das, lia tenido por conveniente dispo~>, 
ner la creación de una Inspección lo
cal sanitaria en el puerto de Tazacorn 
te (La Palma).

Lo qué se hace público para gene* 
raí conocimiento.

Madrid, 20 de Marzo de 1028.—Ei 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

De conformidad con lo disfC^to en 
la Real orden de 27 del pasafci Febre
ro, inserta en la G a c e t a  ufó M a d r id  
del día de hoy, se anuncia a concurso 
la provisión de la plaza de Conserva
dor del Gabinete d-e Ciencias deí ins
tituto Nacional de. segunda enseñanza 
de Valencia, dotada con la remunera
ción anual de 2.000 pesetas.

Para tomar parte en este concuaso 
será preciso hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Ciencias Na-, 
turales, sirviendo de base para la acl- 

. judicaclón el expediente acadéifiico dé 
los aspirantes y los servicios no rê . : 
tribuidos quedos mismos aleguen. ;

Las instancias, con la justificación 
de méritois, deberán presentarse en 
esta Dirección general de Enseñanzas 
superior y secundaria, dentro del pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este , 
anuncio en la G a c e t a  d e  ;

Maxtrid, 7 de Marzo de 1928.—El Di^ jr 
rector general, O, Gliveros. !

 í 

Oposiciones en tum o libre a las pla
zas de Auxiliares Repetidores de la 
Sección de Letras de los W U tu tos  
Nacionales de segunda enseñanza de 
Las Palmas, Cádiz, León y  otras dos. 
de Oviedo, convocadas por Real or
den de  26 de Febrero de i  926 y  de 
23 de Febrero y  26 de Octubre de 
1&27 (O* c e t a s  ael 13 de Marzo de 
1926 y 3 de Mano y  9 de Noviem
bre de 1927).
'A los efectos, y en cumplimiento .(te
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)o prevenido en los artículos 14 y  15 
del Reglamento de Oposiciones de 8 
de Abril de 1910, se hace público Jo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar éstas oposiciones queda constitui
do en la form a inserta en la Ga c eta  
del 1.° del actual.

2.° Que publicada en la juisma 
Ga c e ta  la lista de aspirantes excluí-: 
dos a dichas oposiciones, por deficien
cias é;n la documentación, ‘dentro dél 
plazo de diez días que fijan los ar
tículos citados dél Reglamento, lm jus
tificado su derecho D. Lorenzo Miran-, 
da Morán, con la presentación de los 
oportunos documentos; considerándo
se, por tanto', a dicho aspirante, com
prendido' en la lista de admitidos á 
las súpradichas oposiciones.

Madrid, 13 de Marzo de 1928.—El 
Director general, G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia dé doña Tomasa 
.Daño y Val, Maestra de Sección en 
esa Escuela, solicitando que sel de
clare que solamiente tiene obligación 
de atender a su cargo durante' cinco 
horas diarias:

Resultando que la interesada funda-, 
menta su petición en que en el anun
cio publicado, para proveer la plaza 
que desempeña, no se hacía constar 
ninguna excepción, ni servicio extra
ordinario, y en que por el Estatuto 
general del Magisterio se fijan en cin-¿ 
co las horas de clase durante el día: 

Considerando que existe una esen
cial diferencia entre el funcionamien
to de las Escuelas nacionales, de ca
rácter general, y el de las Maternales, 
y qué el artículo 10 del Estatuto del 
Magisterio', invocado por la solicitan
te, se refiere únicamente a las horas 
de clase en las primeras, y no a las 
de permanencia en las segundas: 

Considerando que la legislación apli
cable a las Escuelas Maternales lio es 
la general para las nacionales, sino la 
que comprénden el Real decreto de 2 
de Junio de 1922, que las creó, y la 
Real orden de 16 de Agosto siguiente, 
que dictó reglas para su instalaMdir' 
y desenvolvimiento:

Considerando que los artículos 6.°> 
7.° y 10 del mencionado Real decreto 
determinan, respectivamente, el pri
mero, que los niños serán retenidos 
en la Escuela Maternal el máximum 
de horas posible durante el día, según 
las necesidades y prácticas de cada 
localidad, procurando que, al menos, 
el mayor número de ellos tengan asis
tencia en la Escuela desde las siete 
de la mañana a las siete de la tarde;, 
el segundo, que el plan docente debe
rá formularse para cada Maternal po-r 
las Maestras encargadas de estas en
señanzas, y el tercero, que lo relativo 
a las horas de clase, lecciones, proce
dimientos, medios c omp 1 emen t ar ios, 
graduación, etc., queda, igualmente, 
encomendado a los Profesores y Pro
fesoras adscritos a la especialidad de 
ésta disciplina, aunque con proscrip
ción de premios, castigos y-exámenes 
formularios,

Está Dirección general ha acordado 
que nq procede hacer la declaración 
qué solicita doña Tomasa Cano y Val, 
debiendo*esta Profesora atenerse, para 
él desempeño de las obligaciones de 
su cargo', a las normas y reglas que, 
en observancia, y cumplimiento de las 
disposiciones del Real decreto dÉ 2 dé 
Junio de 1922 y  de la Real orden de 
16 de Agostoo dél mismo año, se dic
ten por la Directora de la Escuela.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ustéd muchos años. Madrid, 
12 de Marzo dé 1928.—El Director ge-̂  
neral, Suárezz Somonte.
Señora Directora dé la Escuela Ma

ternal de Córdoba.

DIRECCION  GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que la Sociedad anónima “ Centro In* 
ternacional de Enseñanza” , Avenida 
de Peñalver, 17, desea introducir en 
España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de' Enseñanza. Internatio
nal Correspondence Schools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen.— Maderas, 3.147.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres/Nueva York, Scranton.

Macfrid, 29 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Consignadas en la plantilla del vi
gente presupuesto de Fomento, en la 
Estación de Cerealicultura, en Madrid, 

-uim plaza de Preparador químico y 
otra de Preparador micográfico y fo
tográfico, dotada cada una de fcllas 
con el sueldo anual de 3.090 pesetas,

Esta Dirección general ha dispues
to anunciar concurso para la provi
sión de los dos citados cargos, que se 
hallan vacantes.

Los aspirantes reunirán las condi
ciones siguientes:

1.a Ser español, de buena conduc
ta, m-aiyor de veintitrés años y menor 
de cuarenta.

2.a Poseer un título facultativo en 
cuyo programa de estudios se hallen 
comprendidos los trabajos del servi
cio que debe de prestar.

3’.a Justificar haber efectuado tra
bajos a satisfacción en laboratorios, 
principalmente en los de la especiali
dad de Cerealicultura.

4.a Será mérito k atendible haber 
desempeñado o desempeñar cargo aná
logo al que es objeto de este concur
so en otros Centros agrícolas oficiales.

Las instancias de los aspirantes, di

rigidas al Director general de Agri
cultura y Montes, acompañadas de los 
documentos justificativos de méritos 
se presentarán en el Registro general 
del Ministerio de Fomento en el pla
zo de veinte días, incluyendo en ellos 
los * festivos. Este plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  y terminará a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

En la instancia, debidamente rein
tegrada, así como los demás documen
tos que a la misma se acompañen, 
podrá solicitarse una o las dos plazaé 
concursadas, señalándose preferencia1 
cuando se aspire a las dos vacantes.

Madrid, 14 de Marzo de 1928.—El 
Director general, Emilio Vellando.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES y  TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo propuesto por esta Direcciótí 
general, se lia servido aprobar la ce
sión que ha hecho D. Manuel Puyalto  ̂
en escritura otorgada ante D. Guiller* 
mo Tell, en Barcelona, el 10 de Fe
brero último, de la contrata de las 
obras de refuerzo d:e los apoyos del 
puente sobre el Begre, en Lérida, dél 
ferrocarril de Lérida a Saint-Girons 
y línea del Norte, a la Sociedad. “Cu* 
biertas y Tejados, S. A.” , domiciliada; 
en Barcelona, paseo de Gracia, 16, a 
quien será considerada como tal con
tratista para todos los efectos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. mochos años. —  Madrid, 15 dé 
Marzo de 1928.—El Director general* 
A, Faquineto.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantí* 
zar la gestión de D. Francisco Vis- 
conti Mor ata, como agente encargad  ̂
de una Oficina de información y des* 
pacho de pasajes para emigrante^ 
establecida en Alicante, dependiente 
de D. José María de Gibert y Berra* 
que deja de funcionar y, en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente* 
esta Dirección' general ha acordado, 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer* 
do en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , para, qû , 
en el plazo . de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de* 
recho. . ■ m

: Madrid, 8 de Marzo de 1928. 
Director general, P. D., Francisco <*a- 
liav.


